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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 
CONSEJO DE GOBIERNO 

415. Extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno, en sesión Ordinaria, de fecha 25 de abril de 2025. 

  

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

416. Emplazamiento en Procedimiento Abreviado nº 17/2023, seguido a instancias de D. Ramón Barba Castellano. 
417. Emplazamiento en Procedimiento Abreviado nº 32/2023, seguido a instancias de D. Francisco Javier Rodríguez 
Serrano. 
418. Emplazamiento en Procedimiento Abreviado nº 33/2023, seguido a instancias de D. Román González Vergara. 
419. Emplazamiento en Procedimiento Abreviado nº 59/2023, seguido a instancias de D. Abdelmayid Al Lal Mohtar. 
420. Emplazamiento en Procedimiento Abreviado nº 59/2023, seguido a instancias de D. Ángel Abad Santiago. 
421. Emplazamiento en Procedimiento Abreviado nº 59/2023, seguido a instancias de D. Juan Carlos Vera Alemán. 
422. Emplazamiento en Procedimiento Abreviado nº 59/2023, seguido a instancias de D. Miguel Ángel Martínez 
Rodríguez. 
423. Emplazamiento en Procedimiento Abreviado nº 59/2023, seguido a instancias de D. Pedro López Gallardo. 
424. Emplazamiento en Procedimiento Abreviado nº 59/2023, seguido a instancias de D. Rafael Nicolás Díez de la 
Cortina Benitah. 
425. Emplazamiento en Procedimiento Abreviado nº 59/2023, seguido a instancias de Dª. Carolina Botello Lozano. 
426. Emplazamiento en Procedimiento Abreviado nº61/2023, seguido a instancias de D. Julio Bueno Cintas. 
427. Emplazamiento en Procedimiento Abreviado nº 68/2023, seguido a instancias de D. José Ramon Antequera 
Sánchez. 
428. Emplazamiento en Procedimiento Abreviado nº 68/2023, seguido a instancias de D. Francisco Javier Platero 
Lázaro. 
429. Emplazamiento en Procedimiento Abreviado nº 69/2023, seguido a instancias de D. Pedro Francisco Vega Lima. 
430. Emplazamiento en Procedimiento Abreviado nº 69/2023, seguido a instancias de D. Antonio Moreno Sánchez. 
431. Emplazamiento en Procedimiento Abreviado nº 74/2023, seguido a instancias de D. Francisco José Serrano Millán. 
432. Emplazamiento en Procedimiento Abreviado nº 89/2023, seguido a instancias de D. Enrique Diaz-Otero López. 
433. Emplazamiento en Procedimiento Abreviado nº 89/2023, seguido a instancias de D. Francisco José Abad López. 
434. Emplazamiento en Procedimiento Abreviado nº 89/2023, seguido a instancias de D. Manuel Sánchez Molina. 

  

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE FOMENTO. 

435. Extracto de la convocatoria de la línea de ayudas para el Programa de Modernización del Comercio en el Marco de 
los Planes Integrales de Desarrollo Socio Económico para Ceuta y Melilla. 
436. Orden nº 0906, de fecha 25 de abril de 2025, relativa a convocatoria de la línea de ayudas para el programa de 
modernización del comercio en el marco de los Planes Integrales de Desarrollo Socio Económico para Ceuta y Melilla. 
437. Emplazamiento en Procedimiento Ordinario nº 192/2025, seguido a instancias de Gaptek 2011, S.L. 

 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

438. Orden nº 1200, de fecha 28 de abril de 2025, relativa a resolución de la convocatoria expresiones de interés, objetivo 
específico 2.7, "Incrementar la protección y conservación de la naturaleza, la biodiversidad y las infraestructuras verdes, 
también en zonas urbanas y reducir toda forma de contaminación" Medida 2.7.1 "Actuaciones Red Natura 2000". 
439. Orden nº 1203, de fecha 29 de abril de 2025, relativa aprobación provisional del padrón correspondiente a la tasa 
por distribución y depuración de agua correspondiente al cuarto trimestre de 2024. 

  

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

440. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Congregación de Religiosas "Esclavas de la 
Inmaculada Niña" para el programa denominado acogimiento y atención residencial de menores (niñas) socialmente 
desfavorecidas a través de un centro de acogida temporal para el año 2025. 
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EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA S.A. 

Emvismesa 

441. Resolución constitución del Tribunal de Selección para la provisión en propiedad de una plaza de Subalterno en 
ENVISMESA, Personal Laboral, por sistema de Concurso-Oposición. 
442. Resolución constitución del Tribunal de Selección para la provisión en propiedad de dos plazas de Auxiliar 
Administrativo en EMVISMESA, Personal Laboral, por sistema de Concurso-Oposición. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

415. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO, EN SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2025. 

En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto de los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión  resolutiva ordinaria celebrada el día 25 de abril 
de 2025. 

“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno EN SESIÓN Ordinaria 
CELEBRADA EL DÍA 25 de abril de 2025.” 

1.- 16313/2025.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR 

2.- 16313/2025.- COMUNICACIONES OFICIALES 

ACTUACIONES JUDICIALES 

3.- 16480/2025.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXTENSIÓN DE EFECTOS DE SENTENCIA 80/2025 
SEGUIDO EN EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA 

4.- 37355/2023.- PERSONACIÓN EN EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA Nº 
19/2025, DE FECHA 27/02/2025, DEL JDO. DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA, 
ANTE LA SALA DE LO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
ANDALUCÍA, SEDE EN MÁLAGA. 

5.- 19883/2024.- EJERCITAR ACCIONES JUDICIALES ANTE EL ORDEN JURISDICCIONAL CIVIL 
CONTRA LA EMPRESA CONTRATISTA EULEN,S.A. PARA RECUPERAR LAS CANTIDADES QUE 
DEBÍA HABER ABONADO ESTÁ EN CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. 

6.- 16618/2025.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXTENSIÓN DE EFECTOS DE SENTENCIA 79/2025 
SEGUIDO EN EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA 

7.- 16671/2025.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXTENSIÓN DE EFECTOS DE SENTENCIA 81/2025 
SEGUIDO EN EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA 

8.- 16750/2025.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO 13/2025 DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA 

9.- 16824/2025.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO 22/2025 DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA 

10.- 16952/2025.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 25/2025 DEL 
JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA. 

11.- 19855/2022.- EJERCITAR ACCIONES JUDICIALES ANTE EL ORDEN JURISDICCIONAL CIVIL 
CONTRA LA EMPRESA CONTRATISTA EULEN,S.A PARA RECUPERAR LAS CANTIDADES QUE DEBÍA 
HABER ABONADO ESTÁ EN CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA (P.O.-  O. D.). 

12.- 11000/2021.- EJERCITAR ACCIONES JUDICIALES ANTE EL ORDEN JURISDICCIONAL CIVIL 
CONTRA LA EMPRESA CONTRATISTA FEDERACIÓN MELILLENSE DE GOLF PARA RECUPERAR LAS 
CANTIDADES QUE DEBÍA HABER ABONADO ESTÁ EN CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD 
SOLIDARIA. 

13.- 19799/2022.- ACCIONES JUDICIALES ANTE EL ORDEN JURISDICCIONAL CIVIL CONTRA LAS 
EMPRESAS CONTRATISTAS PARA RECUPERAR LAS CANTIDADES QUE DEBÍA HABER ABONADO 
ESTÁ EN CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. 

14.- 39161/2022.- EJERCITAR ACCIONES JUDICIALES ANTE EL ORDEN JURISDICCIONAL CIVIL 
CONTRA LA EMPRESA CONTRATISTA C. M. L., S.L.U., PARA RECUPERAR LAS CANTIDADES QUE 
DEBÍA HABER ABONADO ESTÁ EN CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. 

15.- 16866/2025.- PERRSONACIÓN EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO 24/2025 DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA 

16.- 17099/2025.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXTENSIÓN DE EFECTOS DE SENTENCIA 73/2025 
SEGUIDO EN EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA 

17.- 17074/2025.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXTENSIÓN DE EFECTOS DE SENTENCIA 5/2025 
SEGUIDO EN EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA 
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ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E 
IGUALDAD 

18.- 11502/2025.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ESCUELA INTERNACIONAL DE 
PROTOCOLO DE GRANADA Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA LA REALIZACIÓN DE 
PRÁCTICAS FORMATIVAS EXTERNAS, 2025. 

19.- 3319/2025.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PUBLICA E IGUALDAD DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL “FOMENTO DE LA ACTIVIDAD UNIVERSITARIA”, AÑO 2025 

20.- 3321/2025.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PUBLICA E IGUALDAD DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA PARA LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL ``CURSOS DE VERANO´´, 
AÑO 2025 CON SUBSANACIONES INCORPORADAS EN BORRADOR DEL CONVENIO. 

21.- 3413/2025.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA PARA LA IMPLANTACIÓN DEL MÁSTER EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESA 
Y RECURSOS HUMANOS EN ENTORNOS INTERNACIONALES 2025 

22.- 14229/2025.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA PARA LA IMPLANTACIÓN DE GRADOS 2025. 

23.- 3401/2025.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA  

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA LA IMPLANTACIÓN DE MÁSTERES DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Y DEL DEPORTE 2025 

24.- 3407/2025.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA PARA LA IMPLANTACIÓN DEL MÁSTER ENABOGACÍA 2025. 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE FOMENTO 

25.- 32438/2023.- DESESTIMACIÓN DE LA RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
FORMULADA POR J, F, M, Y OTROS. 

26.- 29430/2024.- DESESTIMACIÓN DE LA RECLAMACIÓN PATRIMONIAL FORMULADA POR S. A. A.,  

27.- 4538/2025.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y 
MELILLA TITANS, PARA REPRESENTAR Y PUBLICITAR LA CIUDAD DE MELILLA EN MÚLTIPLES 
COMPETICIONES EN LAS QUE PARTICIPA EL EQUIPO MELILLENSE DE VIDEOJUEGOS, 
SUBVENCIÓN NOMINATIVA 2025, 

28.- 7530/2024.- MODIFICACION EN LA CREACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN Y LA UNIDAD 
TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO 
Y FOMENTO. 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA 

29.- 5971/2025.- CONVALIDACIÓN DE LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE LA PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE RCD, EXPLANADA DE MADURACIÓN DE ESCORIAS Y VERTEDERO 
CONTROLADO DE RESIDUOS NO PELIGROSOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

30.- 14693/2025.- REQUERIMIENTO PREVIO A LA VÍA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA ANTE EL 
MINISTERIO DE HACIENDA RESPECTO DEL IMPUESTO SOBRE EL DEPÓSITO DE RESIDUOS EN 
VERTEDEROS, LA INCINERACIÓN Y LA COINCINERACIÓN DE RESIDUOS, EN LA LIQUIDACIÓN 
REALIZADA POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, EN EL EJERCICIO 2023 Y 2024. 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL 
MAYOR 

31.- 4908/2025.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
ASOCIACIÓN DE CENTROS DE FORMACIÓN DE MELILLA PARA EL AÑO 2025 

ASUNTOS PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

32.- 3775/2025.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
ASOCIACIÓN HOGAR LA SALLE JEREZ PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA "HOGAR DE 
EMANCIPACIÓN PARA JÓVENES EXTUTELADOS POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 2025. 

33.-33183/2024.- ESTIMACIÓN E RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA,  POR MORDEDURA DE PERRO CALLEJERO, DIAGNOSTICADO POSITIVO DE RABIA , A  
UN PERRO PROPIEDAD DE LA INTERESADA  Sra. T.D.G. 

34.-39334/2024.- CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA ENTIDAD SAN FRANCISCO DE ASIS DE 
MALAGA PARA EL AÑO 2025  
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ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

35.-14887/2025.- DESARROLLO NORMATIVO DEL ACG 2024000200, RELATIVO A LA EXIGENCIA DE 
GARANTÍAS, PAGOS A CUENTA Y PAGOS ANTICIPADOS DE LAS SUBVENCIONES NOMINATIVAS. 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

36.-14882/2025.- PROTOCOLO OPERATIVO DE ACTUACIÓN EN CASO DE INCENDIOS FORESTALES 
EN PROPIEDADES AFECTAS AL MINISTERIO DE DEFENSA (EJÉRCITO DE TIERRA), EN LA CIUDAD 
DE MELILLA. 

Una vez terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día y previa su declaración de urgencia 
el Consejo de Gobierno adoptó los siguientes acuerdos: 

1.- 38887/2024.- DESISTIMIENTO RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE C.M.G. 

2.- 39201/2024.-  DESISTIMIENTO RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE A.M.M. 

3.- 36129/2024.- DESESTIMACIÓN RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE I.M.L.M. 

4.-14476/2024.- MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA CAM 
PARA EL PERIODO 2024-2026. 

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de 
la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016. 

 
Melilla, a 28 de abril de 2025, 
El Secretario del Consejo de gobierno, con carácter de suplencia, 
Decreto nº 29 de fecha 04/03/2025 ( BOME Extra nº 16 de 04/03/2025 ), 
Diego Giner Gutiérrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

416. EMPLAZAMIENTO EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 17/2023, 
SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. RAMÓN BARBA CASTELLANO. 

En relación  a Diligencia de Ordenación PEP 05/2024, iniciado a instancias de D. Ramón Barba 
Castellano, extensión sentencia 47/2024  de fecha 31-07-2024 P.A. 17/2023, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla y a requerimiento del mismo se pone en 
conocimiento de todos aquellos que puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para 
que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-
Administrativa, puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus 
intereses, en el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa (Ley 29/98, de 13 
de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a notificar a cuantos sean 
interesados en el procedimiento, mediante publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen 
de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 25 de abril de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

417. EMPLAZAMIENTO EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 32/2023, 
SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ SERRANO. 

En relación  a Diligencia de Ordenación PA 32/2023, iniciado a instancias de D. Francisco Javier 
Rodríguez Serrano, extensión sentencia PA 45/2024 de fecha 31-07-2024, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo nº 2 de ser interesados en el mismo, emplazándoles para que, en 
caso de interesarles Melilla y a requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos 
aquellos que puedan, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, 
puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus intereses, en el citado 
procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa (Ley 29/98, de 13 
de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a notificar a cuantos sean 
interesados en el procedimiento, mediante publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen 
de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 25 de abril de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

418. EMPLAZAMIENTO EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 33/2023, 
SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. ROMÁN GONZÁLEZ VERGARA. 

En relación  a Diligencia de Ordenación PA 33/2023, iniciado a instancias de D. Román González 
Vergara, extensión sentencia PA 46/2024 de fecha 31-07-2024, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 2 de ser interesados en el mismo, emplazándoles para que, en 
caso de interesarles Melilla y a requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos 
aquellos que puedan, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, 
puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus intereses, en el citado 
procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa (Ley 29/98, de 13 
de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a notificar a cuantos sean 
interesados en el procedimiento, mediante publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen 
de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 25 de abril de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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419. EMPLAZAMIENTO EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 59/2023, 
SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. ABDELMAYID AL LAL MOHTAR. 

En relación  a Diligencia de Ordenación PEP 81/2025, iniciado a instancias de D. Abdelmayid Al 
Lal Mohtar, extensión sentencia 39/2024  de fecha 31-07-2024 P.A. 59/2023, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla y a requerimiento del mismo se pone en 
conocimiento de todos aquellos que puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para 
que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-
Administrativa, puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus 
intereses, en el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa (Ley 29/98, de 13 
de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a notificar a cuantos sean 
interesados en el procedimiento, mediante publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen 
de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 28 de abril de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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420. EMPLAZAMIENTO EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 59/2023, 
SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. ÁNGEL ABAD SANTIAGO. 

En relación  a Diligencia de Ordenación PEP 76/2025, iniciado a instancias de D. Angel Abad 
Santiago, extensión sentencia 39/2024  de fecha 31-07-2024 P.A. 59/2023, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla y a requerimiento del mismo se pone en 
conocimiento de todos aquellos que puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para 
que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-
Administrativa, puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus 
intereses, en el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa (Ley 29/98, de 13 
de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a notificar a cuantos sean 
interesados en el procedimiento, mediante publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen 
de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 25 de abril de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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421. EMPLAZAMIENTO EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 59/2023, 
SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. JUAN CARLOS VERA ALEMÁN. 

En relación  a Diligencia de Ordenación PEP 75/2025, iniciado a instancias de D. Juan Carlos 
Vera Alemán, extensión sentencia 39/2024  de fecha 31-07-2024 P.A. 59/2023, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla y a requerimiento del mismo se pone en 
conocimiento de todos aquellos que puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para 
que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-
Administrativa, puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus 
intereses, en el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa (Ley 29/98, de 13 
de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a notificar a cuantos sean 
interesados en el procedimiento, mediante publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen 
de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 28 de abril de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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422. EMPLAZAMIENTO EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 59/2023, 
SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ RODRÍGUEZ. 

En relación  a Diligencia de Ordenación PEP 79/2025, iniciado a instancias de D. Miguel Angel 
Martínez Rodriguez, extensión sentencia 39/2024  de fecha 31-072024 P.A. 59/2023, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla y a requerimiento del mismo se pone 
en conocimiento de todos aquellos que puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para 
que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-
Administrativa, puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus 
intereses, en el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa (Ley 29/98, de 13 
de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a notificar a cuantos sean 
interesados en el procedimiento, mediante publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen 
de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 28 de abril de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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423. EMPLAZAMIENTO EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 59/2023, 
SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. PEDRO LÓPEZ GALLARDO. 

En relación  a Diligencia de Ordenación PEP 74/2025, iniciado a instancias de D. Pedro Lopez 
Gallardo, extensión sentencia 39/2024  de fecha 31-07-2024 P.A. 59/2023, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla y a requerimiento del mismo se pone en 
conocimiento de todos aquellos que puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para 
que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-
Administrativa, puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus 
intereses, en el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa (Ley 29/98, de 13 
de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a notificar a cuantos sean 
interesados en el procedimiento, mediante publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen 
de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 28 de abril de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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424. EMPLAZAMIENTO EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 59/2023, 
SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. RAFAEL NICOLÁS DÍEZ DE LA CORTINA BENITAH. 

En relación  a Diligencia de Ordenación PEP 80/2025, iniciado a instancias de D. Rafael Nicolás 
Díez De La Cortina Benitah, extensión sentencia 39/2024  de fecha 31-07-2024 P.A. 59/2023, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla y a requerimiento del mismo se 
pone en conocimiento de todos aquellos que puedan ser interesados en el mismo, 
emplazándoles para que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa 
de sus intereses, en el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa (Ley 29/98, de 13 
de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a notificar a cuantos sean 
interesados en el procedimiento, mediante publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen 
de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 28 de abril de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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425. EMPLAZAMIENTO EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 59/2023, 
SEGUIDO A INSTANCIAS DE Dª. CAROLINA BOTELLO LOZANO. 

En relación  a Diligencia de Ordenación PEP 10/2025, iniciado a instancias de Dª. Carolina 
Botello Lozano, extensión sentencia 39/2024  de fecha 31-07-2024 P.A. 59/2023, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla y a requerimiento del mismo se pone en 
conocimiento de todos aquellos que puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para 
que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-
Administrativa, puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus 
intereses, en el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa (Ley 29/98, de 13 
de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a notificar a cuantos sean 
interesados en el procedimiento, mediante publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen 
de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 28 de abril de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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426. EMPLAZAMIENTO EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº61/2023, SEGUIDO 
A INSTANCIAS DE D. JULIO BUENO CINTAS. 

En relación  a Diligencia de Ordenación PA 61/2023, iniciado a instancias de D. Julio Bueno 
Cintas, extensión sentencia PA 62/2023 y 67/2023 , ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Melilla y a requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos 
aquellos que puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para que, en caso de 
interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, puedan 
comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus intereses, en el citado 
procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa (Ley 29/98, de 13 
de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a notificar a cuantos sean 
interesados en el procedimiento, mediante publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen 
de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 28 de abril de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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427. EMPLAZAMIENTO EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 68/2023, 
SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. JOSÉ RAMON ANTEQUERA SÁNCHEZ. 

En relación a Diligencia de Ordenación PEP 46/2025, iniciado a instancias de D. José Ramón 
Antequera Sánchez, extensión sentencia 44/2024  de fecha 31-072024 P.A. 68/2023, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla y a requerimiento del mismo se pone 
en conocimiento de todos aquellos que puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para 
que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-
Administrativa, puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus 
intereses, en el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa (Ley 29/98, de 13 
de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a notificar a cuantos sean 
interesados en el procedimiento, mediante publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen 
de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 25 de abril de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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428. EMPLAZAMIENTO EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 68/2023, 
SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. FRANCISCO JAVIER PLATERO LÁZARO. 

 

En relación  a Diligencia de Ordenación PEP 78/2025, iniciado a instancias de D. Francisco Javier 
Platero Lázaro, extensión sentencia 44/2024  de fecha 31-072024 P.A. 68/2023, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla y a requerimiento del mismo se pone en 
conocimiento de todos aquellos que puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para 
que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-
Administrativa, puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus 
intereses, en el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa (Ley 29/98, de 13 
de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a notificar a cuantos sean 
interesados en el procedimiento, mediante publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen 
de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 28 de abril de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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429. EMPLAZAMIENTO EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 69/2023, 
SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. PEDRO FRANCISCO VEGA LIMA. 

En relación  a Diligencia de Ordenación PEP 48/2025, iniciado a instancias de D. Pedro Francisco 
Vega lima, extensión sentencia 42/2024  de fecha 31-07-2024 P.A. 69/2023, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla y a requerimiento del mismo se pone en 
conocimiento de todos aquellos que puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para 
que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-
Administrativa, puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus 
intereses, en el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa (Ley 29/98, de 13 
de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a notificar a cuantos sean 
interesados en el procedimiento, mediante publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen 
de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 25 de abril de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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430. EMPLAZAMIENTO EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 69/2023, 
SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. ANTONIO MORENO SÁNCHEZ. 

En relación  a Diligencia de Ordenación PA 69/2023, iniciado a instancias de D. Antonio Moreno 
Sánchez, extensión sentencia PA 42/2024 de fecha 31-07-2024, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 2 de ser interesados en el mismo, emplazándoles para que, en 
caso de interesarles Melilla y a requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos 
aquellos que puedan, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, 
puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus intereses, en el citado 
procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa (Ley 29/98, de 13 
de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a notificar a cuantos sean 
interesados en el procedimiento, mediante publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen 
de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 25 de abril de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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431. EMPLAZAMIENTO EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 74/2023, 
SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. FRANCISCO JOSÉ SERRANO MILLÁN. 

En relación  a Diligencia de Ordenación PA 74/2023, iniciado a instancias de D. Francisco José 
Serrano Millán, extensión sentencia PA 59/2023 y 64/2023  de fecha 31-07-2024, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla y a requerimiento del mismo se pone en 
conocimiento de todos aquellos que puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para 
que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-
Administrativa, puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus 
intereses, en el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa (Ley 29/98, de 13 
de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a notificar a cuantos sean 
interesados en el procedimiento, mediante publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen 
de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 28 de abril de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

432. EMPLAZAMIENTO EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 89/2023, 
SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. ENRIQUE DIAZ-OTERO LÓPEZ. 

En relación  a Diligencia de Ordenación PEP 05/2025, iniciado a instancias de D. Enrique Diaz-
Otero López, extensión sentencia 31/2024  de fecha 05-06-2024 P.A. 89/2023, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla y a requerimiento del mismo se pone en 
conocimiento de todos aquellos que puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para 
que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-
Administrativa, puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus 
intereses, en el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa (Ley 29/98, de 13 
de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a notificar a cuantos sean 
interesados en el procedimiento, mediante publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen 
de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 28 de abril de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

433. EMPLAZAMIENTO EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 89/2023, 
SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. FRANCISCO JOSÉ ABAD LÓPEZ. 

En relación  a Diligencia de Ordenación PEP 03/2025, iniciado a instancias de D. Francisco José 
Abad López, extensión sentencia 31/2024  de fecha 05-06-2024 P.A. 89/2023, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla y a requerimiento del mismo se pone en 
conocimiento de todos aquellos que puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para 
que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-
Administrativa, puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus 
intereses, en el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa (Ley 29/98, de 13 
de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a notificar a cuantos sean 
interesados en el procedimiento, mediante publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen 
de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 28 de abril de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

434. EMPLAZAMIENTO EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 89/2023, 
SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. MANUEL SÁNCHEZ MOLINA. 

En relación  a Diligencia de Ordenación PEP 04/2025, iniciado a instancias de D. Manuel 
Sánchez Molina, extensión sentencia 31/2024  de fecha 05-06-2024 P.A. 89/2023, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla y a requerimiento del mismo se pone 
en conocimiento de todos aquellos que puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para 
que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-
Administrativa, puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus 
intereses, en el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa (Ley 29/98, de 13 
de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a notificar a cuantos sean 
interesados en el procedimiento, mediante publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen 
de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla, a 28 de abril de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y FOMENTO 

435. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE LA LÍNEA DE AYUDAS PARA EL 
PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO EN EL MARCO DE LOS 
PLANES INTEGRALES DE DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO PARA CEUTA Y 
MELILLA. 

TituloES: Convocatoria de la línea de ayudas para el Programa de Modernización del Comercio en el marco 
de los Planes Integrales de Desarrollo Socio Económico para Ceuta y Melilla 

TextoES: BDNS(Identif.):829287 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/829287) 

1.- Finalidad: La finalidad de esta Convocatoria es contribuir a la transformación del punto de venta, así 
como a sufragar los costes de inversión necesarios para la reconversión del comercio tradicional 

2.- Objeto:  La presente Convocatoria tiene por objeto establecer la concesión de las ayudas públicas en 
régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a PYMES y autónomos del sector comercial de la ciudad de 
Melilla con objeto de contribuir a la transformación del punto de venta, así como a sufragar los costes de 
inversión necesarios para la reconversión del comercio tradicional.+ 

3- Financiación: Las subvenciones objeto de esta Convocatoria serán financiadas con los fondos Secretaría 
de Estado de Comercio procedentes de la Resolución de fecha 29 de diciembre de 2023 por la que se 
concede una subvención a la ciudad de Melilla al amparo del Real Decreto 1179/2023, de 27 de diciembre, 
por el que se regula la concesión directa de subvenciones a las ciudades de Ceuta y Melilla, para el 
desarrollo de programas en materia de comercio interior. Concretamente, se financiará con cargo a la 
aplicación presupuestaria 06/43100/77000/2024 “SUBV. TRANSFORMACIÓN DEL COMERCIO, 
SUBSECRETARÍA DE ESTADO COMERCIO REMANENTE AFECTADA” por un importe máximo de 
754.700,00 euros, según consta en el documento contable de Retención de Crédito RC 12025000013231 
de fecha 08/04/2025. 

4.- Beneficiarios: Serán beneficiarios de este tipo de ayudas 

a-las pequeñas y medianas empresas (PYME) comerciales, con domicilio fiscal y social en la Ciudad 
Autónoma de Melilla que en la fecha de la convocatoria estén de alta en alguno de los epígrafes del IAE 
correspondientes a comercio menor y que mejoren y/o modernicen el/los locales abiertos al público. 

b. También podrán acceder a la condición de beneficiarios las personas físicas, empresarios, que ejerzan 
alguna de las actividades de comercio menor y que cumplan los requisitos que se establecen para las 
PYMEs en el apartado anterior. 

c.    Las entidades en régimen de atribución de rentas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
podrán solicitar las ayudas cuando cumplan las condiciones establecidas en el punto 1 del presente artículo. 
La beneficiaria directa de la ayuda será la entidad solicitante y no sus socios, comuneros, herederos o 
partícipes 

d. Las/os empresas/empresarios beneficiarias/os deberán tener local abierto al público en la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

c. No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas físicas, jurídicas o entidades en quiénes 
concurra algunas de las circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
Lugar de la Firma: Melilla 
Fecha de la Firma: 2025-04-25 
Firmante: Miguel Marin Cobos,  Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo 
y de Fomento. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y FOMENTO 

436. ORDEN Nº 0906, DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2025, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DE LA LÍNEA DE AYUDAS PARA EL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO EN EL MARCO DE LOS PLANES INTEGRALES 
DE DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO PARA CEUTA Y MELILLA. 

El Excmo. Sr. Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, mediante Orden 
de 25 de abril de 2025, registrada al número 2025000906, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente: 

Convocatoria de la línea de ayudas para el Programa de Modernización del Comercio en el marco de los Planes 
Integrales de Desarrollo Socio Económico para Ceuta y Melilla 

Artículo 1. Finalidad. 

1. La finalidad de esta Convocatoria es contribuir a la transformación del punto de venta, así como a sufragar los costes 
de inversión necesarios para la reconversión del comercio tradicional 

Artículo 2. Objeto. 

1. La presente Convocatoria tiene por objeto establecer la concesión de las ayudas públicas en régimen de concurrencia 
competitiva, dirigidas a PYMES y autónomos del sector comercial de la ciudad de Melilla con objeto de contribuir a la 
transformación del punto de venta, así como a sufragar los costes de inversión necesarios para la reconversión del 
comercio tradicional. 

Artículo 3. Régimen jurídico. 

1.- Las ayudas económicas previstas en esta Convocatoria adoptarán la forma de subvenciones, se concederán en 
régimen de concurrencia competitiva y tendrán carácter finalista, puesto que las ayudas tendrán que destinarse a sufragar 
los costes derivados de la transformación del punto de venta y los costes de inversión necesarios para la reconversión 
del comercio tradicional 

2.- La Presente convocatoria  se regirá fundamentalmente por:  

- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su reglamento de desarrollo, aprobado 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 

- Las Bases Reguladoras de la línea de ayudas para el Programa de Modernización del Comercio en el marco 
de los Planes Integrales de Desarrollo Socio Económico para Ceuta y Melilla, publicadas en el BOME 
Extraordinario nº 23 de 4 de abril de 2025. 

- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

- El Real Decreto 1179/2023, de 27 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a 
las ciudades de Ceuta y de Melilla para el desarrollo de programas en materia de comercio interior. 

- La Resolución de la Secretaría de Estado de Comercio de 29/12/2023, por la que se concede una subvención 
a la ciudad de Melilla al amparo del real decreto 1179/2023, de 27 de diciembre. 

- El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento 
del sector público por medios electrónicos. 

- Las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2025. 

- Las restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado. 

Artículo 4. Financiación. 

Las subvenciones objeto de esta Convocatoria serán financiadas con los fondos Secretaría de Estado de Comercio 
procedentes de la Resolución de fecha 29 de diciembre de 2023 por la que se concede una subvención a la ciudad de 
Melilla al amparo del Real Decreto 1179/2023, de 27 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones a las ciudades de Ceuta y Melilla, para el desarrollo de programas en materia de comercio interior. 
Concretamente, se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 06/43100/77000/2024 “SUBV. 
TRANSFORMACIÓN DEL COMERCIO, SUBSECRETARÍA DE ESTADO COMERCIO REMANENTE AFECTADA” por 
un importe máximo de 754.700,00 euros, según consta en el documento contable de Retención de Crédito RC 
12025000013231 de fecha 08/04/2025. 

Artículo 5. Beneficiarios. 

1. Serán beneficiarios de este tipo de ayudas las pequeñas y medianas empresas (PYME) comerciales, con domicilio 
fiscal y social en la Ciudad Autónoma de Melilla que en la fecha de la convocatoria estén de alta en alguno de los 
epígrafes del IAE correspondientes a comercio menor y que mejoren y/o modernicen el/los locales abiertos al público.  

2. También podrán acceder a la condición de beneficiarios las personas físicas, empresarios, que ejerzan alguna de 
las actividades de comercio menor y que cumplan los requisitos que se establecen para las PYMEs en el apartado 
anterior. 

3. Las entidades en régimen de atribución de rentas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas podrán 
solicitar las ayudas cuando cumplan las condiciones establecidas en el punto 1 del presente artículo. La beneficiaria 
directa de la ayuda será la entidad solicitante y no sus socios, comuneros, herederos o partícipes 

4. Las/os empresas/empresarios beneficiarias/os deberán tener local abierto al público en la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 
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5. No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas físicas, jurídicas o entidades en quiénes concurra 
algunas de las circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Artículo 6. Definiciones 

Pequeñas y medianas empresas: Serán aquellas empresas que cumplan con lo establecido en Anexo I del Reglamento 
(UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 
de junio de 2014.  

Se entiende por PYME las empresas que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que empleen a menos de 250 personas. 

b) Que su volumen de negocio anual no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no exceda de 
43 millones de euros. 

c) Que el cómputo de efectivos y límites en caso de empresas asociadas o vinculadas se efectúen como disponen los 
apartados 2 y 3 del artículo 6 del Anexo de la recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003. 

Dentro de la Pyme se define: 

Microempresa: 

1. Que ocupan a menos de 10 personas.  

2. Que su volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros. 

Pequeña Empresa:  

1. Que ocupan de 10 a 49 personas.  

2. Que su volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 millones de euros. 

Mediana empresa:  

1. Que ocupan de 50 a 249 personas.  

2. Que su volumen de negocio anual no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no exceda de 
43 millones de euros.  

Local: lugar físico cercado o cerrado y cubierto, donde se desarrolla su actividad empresarial, donde expone y vende sus 
productos, actuando como punto de venta y/o de atención al público, quedando excluidos los garajes, viviendas, etc. 

Artículo 7. Proyectos Subvencionables y requisitos 

1. A los efectos de las presente Convocatoria, los proyectos de inversión subvencionables son aquellos que supongan 
una mejora en las infraestructuras y servicios del local comercial, o bien una modernización y/o especialización de los 
mismos. 

Solamente podrán presentarse dos solicitudes de subvención por empresa, durante el periodo de la convocatoria en 
vigor. Estas solicitudes deberán referirse a locales distintos de la empresa que tengan ubicaciones distintas, no sean 
continuidad del ya existente y tengan licencias de apertura diferenciadas, una por local. 

2. Los requisitos que deben cumplir los proyectos de inversión y las empresas que opten a las ayudas previstas en 
las presente convocatoria serán los siguientes: 

a) Deberán tener local abierto al público en la Ciudad Autónoma de Melilla. 

b) Han de tratarse de activos fijos materiales o inmateriales nuevos. 

c) En el cuanto a las obras deben suponer una mejora en la calidad del servicio, un incremento del valor de la empresa 
o una modernización del local. 

f) La fecha de inicio del proyecto de inversión debe ser posterior al 31 de diciembre de 2024. 

g) La inversión máxima subvencionable será de hasta 30.000,00 euros por beneficiario y   

para todos los capítulos considerados subvencionables.  

Artículo 8. Gastos subvencionables. 

1. Se consideran gastos subvencionables, aquellos que de manera indubitada supongan una mejora en las 
infraestructuras y servicios del local comercial, o bien una modernización y/o especialización de los mismos y resulten 
estrictamente necesarios y que estén ejecutados en su totalidad en el periodo comprendido desde el 1 de enero de 2025 
y como máximo los cuatro meses siguientes en que se notifique la resolución definitiva de concesión.  

Podrán considerarse como gastos subvencionables todas las inversiones en obra civil, bienes de equipo, otras 
inversiones materiales e inmovilizaciones inmateriales que guarden relación directa con el local comercial utilizado como 
punto de venta. 

2. Requisitos a cumplir por el solicitante según tipo inversión: 

a. En Obra civil, se deberá aportar presupuesto, factura pro forma y/o factura que tendrán que describir los elementos 
de la obra a realizar con el desglose completo de los trabajos realizados (unidades, m2, descripción, precio unitario,…). 
Se incluirá también en este capítulo adecuación y/o sustitución de parámetros verticales y pintura de los mismos, 
fachadas, techo y puertas. 

b. En cuanto a bienes de equipo e instalaciones, el presupuesto, factura pro forma y/o factura deberá describir los 
elementos con el desglose completo de los trabajos realizados (unidades, precio unitario, descripción, …). Este capitulo 
podrá contener entre otros, maquinaria de proceso, instalaciones eléctricas, generadores térmicos, instalaciones de 
agua, equipos de medida y control, equipos de seguridad y otros bienes de equipo ligados al proyecto, elementos que 
fomenten medidas de protección medioambiental, así como, eliminación de las emisiones. 

c. Otras inversiones en activos fijos materiales, el presupuesto, factura pro forma y/o factura deberá describir los 
elementos con el desglose completo de los mismos (unidades, precio unitario, descripción, …). Este capitulo podrá 
contener entre otros, utillaje, mobiliario, equipos informáticos, incluidas tabletas, y de comunicación así como cualquier 
otra inversión en activos fijos materiales ligados al proyecto. 
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d. Inmovilizaciones inmateriales, El presupuesto, factura pro forma y/o factura deberá describir los elementos con el 
desglose completo de los mismos (unidades, precio unitario, descripción, …). Este capitulo podrá contener entre otros, 
software para su instalación en los elementos informáticos, TPV, o cualquier otro elemento que sea necesario su 
instalación para su gestión y/o funcionamiento.  

Asimismo, también se considerarán gastos subvencionables los siguientes: 

- Proyectos de nuevas tecnologías individual y/o del colectivo de asociados dirigidas a mejorar diferentes áreas 
de la estrategia comercial en línea y de comunicación, del modelo de negocio y de la experiencia de compra. 

- Proyectos de nuevas tecnologías para la transformación del espacio físico de venta individual y/o del colectivo 
de asociados dirigido tanto a las nuevas necesidades y hábitos de los consumidores como a nuevos modelos 
de gestión. 

- Proyectos de soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia, sostenibilidad de la entrega de última milla, 
en la cadena de suministro, trazabilidad y la economía circular. 

- Proyectos de aplicación de soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia en el consumo energético y de 
los recursos. 

- Gastos relacionados con actuaciones preparatorias previas que fueran necesarias para la ejecución de obras 
y/o la realización de las actividades correspondientes, así como el coste de asistencias técnicas externas 
necesarias. 

3. Quedan excluidos los bienes inmuebles, bienes de segunda mano, elementos de transportes, trabajos propios de 
la empresa, así como bienes sujetos a cualquier tipo de arrendamiento financiero.  

También quedan excluidos los trabajos y suministros de empresas vinculadas, así como aquellos contratados con 
familiares de hasta el segundo grado de consanguinidad, afinidad y adopción. 

4. En el caso de inversiones en obra civil, reforma o acondicionamiento de local, instalaciones eléctricas, de 
climatización, iluminación, etc., no serán subvencionables los gastos de materiales que no vengan acompañados de la 
correspondiente mano de obra de construcción, instalación o montaje, y viceversa. Es decir, no se admitirán 
presupuestos/facturas de materiales cuando no se presente presupuesto/factura de la mano de obra de construcción, 
instalación o montaje correspondiente. Ni se admitirán presupuestos/facturas en concepto de mano de obra de 
construcción, instalación o montaje si no se aporta presupuesto/factura del material correspondiente.  

5. También será coste subvencionable el IPSI servicios siempre que no sea susceptible de recuperación por el 
beneficiario.  

6. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período 
de justificación de la subvención. 

7. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para el contrato menor (40.000 euros en el 
supuesto de coste por ejecución de obras o de 15.000 euros para el resto de suministros de bienes de equipo o prestación 
de servicios), el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a 
la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales 
características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo 
que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la publicación de la convocatoria de la subvención. 

La elección entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de la 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificar expresamente en una memoria 
la elección cuando no recaiga sobre la propuesta económica más ventajosa. 

En caso que el gasto haya sido realizado con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, el solicitante 
estará exento de las obligaciones establecidas en los párrafos anteriores de este punto. 

Artículo 9. Tipos y Cuantificación de las Ayudas. 

1. Las ayudas para financiar la correspondiente inversión subvencionable, serán de un porcentaje del 100% sobre el 
gasto elegible. 

2. La cuantía máxima que se podrá conceder coincidirá con el total de gastos elegibles del proyecto de inversión, con 
las siguientes limitaciones: 

- La cantidad de 10.000,00  euros por el titular de la explotación comercial. 

- La limitación anterior se ampliará en la cuantía de 3.000,00 por cada trabajador por cuenta ajena contratado a 
jornada completa, incluyéndose en este punto a los colaboradores familiares. Para el cálculo de la plantilla se 
tomará como referencia la plantilla media de la empresa (VILEM) en los tres meses anteriores de la fecha de 
publicación de esta convocatoria de la cuenta de cotización vinculada con la actividad de comercio menor. En 
el caso que el alta en la actividad económica de comercio menor se haya producido en los tres meses 
anteriores de la fecha de publicación de la convocatoria en el BOME, la plantilla media se calculará desde la 
fecha de alta en el respectivo epígrafe del IAE de comercio menor y la fecha de la publicación de la 
convocatoria. 

3. No obstante, la ayuda máxima a percibir por beneficiario no podrá ser superior a 30.000 euros. 

Artículo 10. Compatibilidad de la ayuda  

1. Estas ayudas son compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso para la misma finalidad 
procedente de la Ciudad Autónoma, así como de cualquier otra Administración o ente público o privado, nacional o de la 
Unión Europea u otras entidades internacionales, de acuerdo con el artículo 19.3 de la Ley General de Subvenciones. El 
importe a percibir en concepto de subvención, no podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.  

Artículo 11 . Obligaciones de los beneficiarios. 

Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, constituyen asimismo obligaciones del beneficiario: 

a) Ejecutar el proyecto subvencionado y mantener la actividad que fundamentan la concesión de las ayudas al menos 
hasta el 31 de diciembre de 2026.  
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b) Someterse a las actuaciones de comprobación por el órgano gestor, las de control financiero que corresponden a 
la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como las que puedan realizar los órganos de control 
competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

c) Comunicar al órgano Gestor, en el momento de presentar la solicitud de estas subvenciones, o posteriormente si 
sobreviniera dicha circunstancia, la existencia de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. En 
esta comunicación se indicará la cuantía de la subvención y si se encuentra en fase de solicitud o ya ha sido concedida. 

d) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

e) No incurrir en el falseamiento de datos contenidos en la solicitud o en los documentos y certificados presentados a 
los órganos competentes en la tramitación de las solicitudes y en la concesión de las subvenciones. 

f) Haber realizado o, en su caso, garantizado las devoluciones de cantidades concedidas y pagadas en convocatorias 
anteriores de subvenciones gestionadas por la Ciudad Autónoma y cuya devolución le haya sido exigida mediante 
resolución de procedencia de reintegro en vía ejecutiva. 

g) Comunicar al órgano gestor  aquellas circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones 
tenidas en cuenta para la determinación de la subvención concedida, puedan dar lugar a la modificación de la resolución. 

h) El órgano competente, de conformidad con el artículo 18.3 letra c) de la Ley General de Subvenciones, deberá 
publicar el listado de beneficiarios en el Boletín Oficial de la Ciudad, con expresión de beneficiario, cantidad y finalidad 
de la subvención. A tal efecto la participación de los beneficiarios en este régimen de ayudas supone la autorización a la 
citada publicidad. 

i) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las 
actuaciones de comprobación y control. 

Artículo 12. Publicidad, presentación de solicitudes y plazo. 

a) La convocatoria se publicará en la forma señalada en el art. 20.8 de la Ley General de Subvenciones. A tales 
efectos, la Ciudad Autónoma comunicará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones el texto de la convocatoria, el 
programa y crédito presupuestario al que se imputen, la cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención, los 
beneficiarios, el importe de las ayudas concedidas y de los reintegros que se soliciten, con respeto a lo señalado en la 
disposición adicional 7ª de la LOPD, así como cualquier información requerida por la Base de Datos. La BDNS dará 
traslado al diario oficial correspondiente del extracto de la convocatoria, para su publicación, que tendrá carácter gratuito. 

b) Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en la Sede electrónica de la  Ciudad Autónoma 
de Melilla (sede.melilla.es) y según los anexos que acompañan a esta Convocatoria, que reflejará, en todo caso, el 
contenido mínimo a que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas . 

Deberá señalar de forma expresa un domicilio a efectos de notificaciones, estando obligado a notificar el interesado de 
forma expresa cualquier variación en el mismo al órgano gestor. 

c) Las solicitudes se presentarán preferentemente a través de la Sede electrónica de la  Ciudad Autónoma de Melilla 
(sede.melilla.es) y en todos aquellos registros a que se refiere el artículo 16.4 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo establecido en la correspondiente 
convocatoria. 

d) El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles desde el día siguiente al de la publicación del 
extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Ciudad. 

Artículo 13. Documentación a aportar por los solicitantes. 

Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

1. Solicitud de ayuda debidamente cumplimentada y firmada y/o sellada en su caso. 

2. Documento de constitución de la entidad solicitante, debidamente inscrita en el registro correspondiente. 

3. Documento de identificación fiscal.  

4. Cuando se actúe por representación, poder bastante en derecho que acredite las facultades de representación del 
firmante de la solicitud para actuar en su nombre o modelo de representación.  

5. En el caso de que el solicitante sea un empresario persona física o una entidad sin personalidad jurídica: D.N.I. o 
documento acreditativo de la identidad del solicitante o de cada uno de los socios que representen al menos el 25% de 
la propiedad social, en su caso. 

Asimismo, en el caso del resto de entidades será necesario la presentación del D.N.I. o documento acreditativo de la 
identidad de los miembros del órgano de control de la misma en la Ciudad de Melilla. 

6. Alta en el Impuesto de Actividades Económicas, salvo en el caso de exención en el que se presentará Declaración 
Censal de la actividad por la que se solicita la subvención. 

7. Pequeña memoria del proyecto, donde se especifique las necesidades a satisfacer y el desglose por capítulo de 
los gastos a subvencionar. 

8. Declaración en la que se hagan constar las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 
concedidas o solicitadas de cualesquiera otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales y en su caso, la cuantía de las mismas.  

9. Documentación acreditativa de encontrarse al corriente de sus obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social. 
En el caso entidades sin personalidad jurídica, esta obligación se extenderá a cada persona física integrante de dicha 
entidad.  

10. Informe de Vida Laboral de la Cuentas de cotizaciones de los centros de trabajo de Melilla emitido por la Seguridad 
Social (VILEM) que comprenda a los  tres meses anteriores a la fecha de publicación de la Convocatoria en el BOME, e 
Informe de Plantilla media de trabajadores en situación de alta del mismo periodo en la cuenta de cotización 
correspondiente a la actividad de comercio menor. 

11. Declaración de no hallarse incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2, de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6274 Melilla, Viernes 2 de mayo de 2025 Página 1395 

BOLETÍN: BOME-S-2025-6274 ARTÍCULO: BOME-A-2025-436 PÁGINA: BOME-P-2025-1395 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 
 

aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que impiden obtener la 
condición de beneficiario. 

12. Certificado de la entidad financiera de la cuenta a la que se hará la transferencia bancaria de la subvención, con 
indicación de la entidad bancaria y su código, la sucursal con domicilio y código, número y titular de la cuenta corriente. 

13. Presupuesto, factura pro-forma y/o factura, según el caso, que tendrán que describir los elementos de los 
conceptos, unidades y precio unitario según se describe en el artículo 9.2.  

14. Contrato de arrendamiento o nota simple del registro de la propiedad en caso de propiedad. 

15. Licencia de apertura para la actividad a desarrollar o Declaración responsable de apertura de establecimiento para 
actividad inocua, o bien, solicitud presentada de la licencia con los documentos anexos o certificado emitido por el órgano 
correspondiente de la situación de la solicitud. 

16. Toda aquella documentación necesaria para la tramitación del expediente de concesión, que no venga recogida en 
los puntos anteriores, y que se considera necesaria o aclaratoria. 

Artículo 14. Criterios de Valoración.  

1. En todo caso el procedimiento de concesión de la subvención se tramitará en régimen de concurrencia competitiva 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
artículo 59 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

2. La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida tras la 
valoración del proyecto, con arreglo a los siguientes criterios: 

 

 Criterios de Valoración Puntos 

1 

Dimensión de la empresa (*) 

• - Solicitantes con menos de 1 trabajador por cuenta ajena................60 puntos                                                             

• - Solicitantes entre 1 y 2 trabajadores por cuenta ajena.....................50 puntos 

• - Solicitantes con más de 2 trabajadores por cuenta ajena................40 puntos                                                             

hasta 60  

2 

Volumen de inversión 

• - Inversión a realizar igual o inferior a 10.000 euros...........................40 puntos 

• - Inversión a realizar superior a 10.000 euros hasta 20.000 euros.....30 puntos 

• - Inversión a realizar superior a 20.000 euros.....................................20 puntos 

hasta 40 

 

(*) Nota: En la aplicación del Criterio 1, se entiende por número de trabajadores por cuenta ajena aquel que conste en el 
Informe de Plantilla media de trabajadores en situación de alta en la cuenta de cotización correspondiente a la actividad 
de comercio menor de los  tres meses anteriores a la fecha de publicación de la Convocatoria en el BOME. 

3. En caso de empate en la puntuación se utilizarán los siguientes criterios para dirimirlo según el siguiente orden de 
prioridad: 

a. En caso de empate los criterios a emplear a efectos de determinar el orden de los beneficiarios serán de 1) a 2) en 
grado de importancia, siendo el criterio 1) el más importante y el 2) el menos. 

b. En caso de un nuevo empate, el desempate vendrá dado por orden de entrada de la solicitud de ayudas 

4. Excepcionalmente, en el caso de que se agotase el crédito determinado en la convocatoria, se procederá, 
excepcionalmente, conforme al art. 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al prorrateo 
de dicho crédito entre todas las subvenciones favorables con un importe superior a 16.000,00 €.  

Estos supuestos de excepción, según se determina se en el artículo 22.1 de la LGS, se justifica con motivo de la 
importancia estratégica que tiene la renovación y la transformación del punto de venta del comercio minorista de la 
ciudad, así como la reconversión del mismo para responder a los retos originados por el cierre de la Aduana Comercial 
con Marruecos y se adoptará, en todo caso, por el órgano colegiado de evaluación. 

En todo caso el resultado del prorrateo no podrá dar como resultado una cantidad inferior al 80% de la ayuda a conceder 
inicialmente ni ser inferior a 16.000,00 €. En tal caso, se incluirán como beneficiarios los solicitantes en lista de espera 
según el orden de prelación de la misma, con el límite del prorrateo acordado a los beneficiarios iniciales y hasta cubrir 
el total del crédito de la convocatoria. 

5. Se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos 
establecidos en esta convocatoria para el caso en que el crédito máximo consignado fuese suficiente, atendiendo al 
número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación. 

6. La Comisión de Evaluación incluirá en su Informe, además de los solicitantes a los que se propone como 
beneficiarios, una relación de no propuestos a los que no se les concederá subvención por ser inferior su puntuación a 
la de los seleccionados y no tener cabida en la cuantía máxima convocada. Esta prelación se hará en orden decreciente 
en función de la puntuación obtenida con arreglo a los criterios de valoración y normas de desempate antes referidas, 
siempre que no hubieran sido excluidos en la fase de preevaluación.  

Estos solicitantes quedarán en lista de espera para el caso de que alguna de las subvenciones concedidas quedara sin 
efecto por renuncia, en cuyo caso se le podrá otorgar la subvención solicitada siempre y cuando se haya liberado crédito 
suficiente para atender al menos la primera  de las solicitudes denegadas. 

Articulo 15. Procedimiento de concesión y Órganos Competentes. 

1. Las ayudas recogidas en las presente Convocatoria se tramitarán por el procedimiento de concurrencia competitiva. 

2. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será el/la Directora/a General de Activación Económica, 
que elevará informe de evaluación de las solicitudes al órgano colegiado tras la comprobación de la solicitud por el 
personal administrativo adscrito a la tramitación del procedimiento. 
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3. El órgano colegiado competente para la propuesta de concesión estará compuesto por el/la Directora/a General de 
Activación Económica, que lo presidirá, y dos empleados públicos de la  Consejería de Economía, Comercio, Innovación 
Tecnológica, Turismo y Fomento.  

4. El órgano colegiado evaluará el informe del órgano instructor y emitirá el acta/informe de la Comisión con la 
evaluación aprobada, que remitirá al instructor. 

5. El órgano instructor a la vista del expediente y del Acta/Informe emitido por el órgano colegiado,  formulará una 
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, con indicación de la cuantía de  la ayuda propuesta y de las 
condiciones y requisitos para la obtención de la ayuda, conforme a lo dispuesto  en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

La propuesta de resolución provisional, al estar integrado en un procedimiento de libre concurrencia, tiene como 
destinatario una pluralidad de solicitantes, por lo que se notificará mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Melilla.  

Estas publicaciones respetarán lo dispuesto en la disposición adicional 7ª de la LO 3/2018. De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 45.1.bde la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá 
sus mismos efectos. El solicitante deberá, en el plazo de 10 días naturales exponer las alegaciones que estime oportunas. 

6. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, el órgano instructor formulará la propuesta 
de resolución definitiva que se elevará con todo lo actuado al Consejero/a de Economía, Comercio, Innovación 
Tecnológica, Turismo y Fomento para que dicte la resolución definitiva. 

7. La propuesta de resolución provisional y definitiva no crearán derecho alguno a favor del beneficiario propuesto 
frente a la Administración mientras no se le haya notificado la resolución de concesión. 

8. Si vencido el plazo no se hubiese dictado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada por silencio 
administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Artículo 16. Resolución. 

La resolución del procedimiento, previa propuesta del órgano instructor, corresponderá al/la Consejero/a de Economía, 
Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento,  de conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 
fecha 28 de julio de 2023, relativo al decreto de distribución de competencias entre las consejerías de la ciudad. ( BOME 
Extraordinarios Nº 54 de 31 de julio de 2023) 

Artículo 17. Justificación de las Ayudas. 

1. La justificación del cumplimiento de los compromisos se realizará mediante rendición de cuenta justificativa, en la 
forma y plazo previsto en el presente artículo, en la que se deberá incluir bajo responsabilidad del beneficiario, los 
justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar su cumplimiento. 

2. La empresa beneficiaria tendrá un plazo de justificación del proyecto de inversión de un máximo de seis meses 
desde la notificación de la orden de concesión.  

3. Los gastos se justificarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o fotocopia compulsada previo estampillado del original, 
con el detalle suficiente para acreditar la correcta aplicación de los fondos. Dichos documentos deberán cumplir los 
requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación. 

4. La justificación de los pagos se realizará, independientemente al importe de la misma, mediante cargo en cuenta 
bancaria, quedando excluido la acreditación en efectivo. Se entenderá por efectivo los medios de pago definidos en el 
artículo 34.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. 

Quedan expresamente excluidos como justificación de pagos los arrendamientos financieros, cualquiera que sea su 
modalidad. 

5. Asimismo deberá aportarse una relación de dichos justificantes según modelo de cuenta justificativa. Esta relación 
deberá incluir el desglose de cada uno de los gastos incurridos respetando la estructura presupuestaria por capítulos 
aprobada en la resolución de concesión, incluyendo una declaración sobre que, respecto de los justificantes aportados, 
no se han producido anulaciones o rectificaciones distintas de las especificadas en la misma. 

6. Para la acreditación de la inversión subvencionable se deberá aportar la siguiente documentación  

- Certificado de situación censal emitido por la AEAT. 

- Certificados de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y Autonómica así como 
con la Seguridad Social. 

- El órgano concedente, podrá requerir al beneficiario cualquier otra documentación que considere necesaria para la 
justificación de los compromisos adquiridos. 

7. De la comprobación de la justificación referida, es extenderá un certificado en el que se precisará el grado de 
realización del proyecto y el cumplimiento de las demás condiciones y requisitos exigidos en las bases reguladoras. 

8. Si la inversión justificada por el beneficiario fuese inferior a los compromisos adquiridos en la resolución de 
concesión, se procederá a la modificación de la subvención inicialmente concedida conforme a los compromisos 
realmente efectuados. Si el compromiso justificado fuese superior al proyecto aprobado en la resolución de concesión, 
sólo se abonará hasta el límite de la subvención concedida.  

9. Cuando no se hubiera presentado la documentación justificativa o la documentación presentada fuese insuficiente 
para considerar correctamente justificada la subvención concedida, tales insuficiencias observadas se pondrán en 
conocimiento de los beneficiarios para que en el plazo de 10 días hábiles sean subsanadas.  

Examinada la documentación aportada para la subsanación de las insuficiencias detectadas, o transcurrido dicho plazo 
sin que se hubieren presentado, el órgano concedente dictará el acuerdo de iniciación del procedimiento de reintegro, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o 
se procederá al archivo del expediente. 

Igualmente se prevé la posibilidad de que la Administración consulte los sistemas de información para verificar el 
cumplimiento de las condiciones de los beneficiarios de la subvención, que podrá realizarse con anterioridad o 
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posterioridad a la concesión de la misma y que, en caso de detectarse el incumplimiento de alguna condición, procederá 
a la denegación de su concesión o la exigencia de su reintegro. 

10. En cuanto al la obligación del beneficiario de  mantener la actividad/es que fundamentan la concesión de las ayudas 
al menos hasta el 31 de diciembre de 2026, los beneficiarios deberán aportar certificado de alta en la actividad 
subvencionada del IAE durante los tres primeros meses de 2027. 

Artículo 18. Forma de pago de las Ayudas. 

1. Para el abono de las ayudas, el beneficiario podrá elegir entre las modalidades que se establezcan en convocatoria 
entre las siguientes: 

a. Anticipo inicial: Dicho pago podrá solicitarlo, siempre y cuando no dispongan de recursos suficientes para financiar 
transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada, previa presentación de una garantía por el importe total 
anticipado concedida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios en los supuestos previstos en el 
apartado 4, párrafo tercero, del artículo 34 de la citada Ley. 

Este anticipo se deberá solicitar dentro de los quince días siguientes a la notificación de la concesión de la subvención. 

La garantía presentada podrá ser liberada, cuando el beneficiario acredite haber realizado los compromisos totales de 
inversión adquiridos conforme a lo aprobado en la resolución de concesión y lo previsto en las bases reguladoras. 

La garantía exigida podrá constituirse en algunas de las formas señaladas en el artículo 108.1 de la  Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

b. Pago único del 100% de la subvención concedida una vez que haya justificado el beneficiario la totalidad del 
proyecto de inversión, en la forma prevista en las bases reguladoras y conforme a lo establecido en la resolución de 
concesión de las ayudas. 

2. Los beneficiarios deberán acreditar, previamente al cobro de la subvención, en cualesquiera de sus modalidades 
de pago, que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

3. No podrá realizarse el pago de la subvención cuando la empresa sea deudora por resolución firme de procedencia 
de reintegro, salvo que realice o garantice las devoluciones de las cantidades debidas. 

4. El incumplimiento de los compromisos y obligaciones establecidas en la resolución, así como en las bases 
reguladoras, conllevará el inicio del procedimiento de reintegro y, en su caso, la incautación de la garantía presentada. 

Artículo 19. Comprobación y control de subvenciones. 

1. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad 
y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

2. Sin perjuicio del control a ejercer por el órgano concedente tanto durante el periodo subvencionable, así como en 
periodos posteriores, las entidades beneficiarias de las ayudas estarán sometidas al control financiero de la Intervención 
General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como aquellos órganos nacionales en ejercicio de sus funciones y al 
previsto en el resto de disposiciones aplicables en la materia. Con este fin las entidades beneficiarias estarán obligadas 
a prestar la debida colaboración y apoyo al personal encargado de realizar las comprobaciones y control, aportando y 
facilitando la información que se considere necesaria. 

3. La inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato o manifestación, de carácter esencial, sobre el cumplimiento 
de los requisitos exigidos señalados en la declaración responsable o la comunicación aportada por la entidad beneficiaria 
podrá conllevar a la pérdida de la subvención y ser sancionable. 

Artículo 20.  Reintegro de las subvenciones. 

1. Las subvenciones otorgadas al amparo de la presente convocatoria podrán ser objeto de reintegro total o parcial de 
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro 
si es anterior a ésta, en los siguientes casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran 
impedido. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención. 

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los términos establecidos en el 
artículo 30 de la ley 38/2003, y en su caso, en las bases reguladoras de la subvención. 

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de 
la ley 38/2003. 

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero previstas en el 
artículo 14 de la ley 38/2003, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de 
documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento 
del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios, así como de los 
compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al 
modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento 
que fundamenta la concesión de la subvención. 

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios, así como de los 
compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de 
ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad 
y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. 

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión 
de la cual se derive una necesidad de reintegro. 
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i) En los demás supuestos previstos en las Bases Reguladoras. 

2. Si durante los procedimientos de control se apreciase la existencia de alguno de los supuestos de reintegro 
previstos en el apartado anterior, se procederá a iniciar de oficio el correspondiente procedimiento de reintegro de la 
subvención concedida.   

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público. 

4. El reintegro será parcial en caso que el beneficiario no acredite totalmente los gastos efectuados en función de la 
subvención concedida. En caso que no se acredite suficientemente ningún gasto elegible, no se presente la cuenta 
justificativa o no se mantenga la inversión subvencionada hasta al menos el 31 de diciembre de 2026, se procederá el 
reintegro total de la subvención concedida. 

5. El domicilio a efectos de notificaciones en el procedimiento de reintegro será el señalado por el interesado en la 
solicitud de participación en el procedimiento para la concesión de la subvención a que las Bases Reguladoras se 
refieren, salvo que el interesado señalare de forma expresa y formalmente un domicilio a efectos de notificaciones 
diferente en el procedimiento de reintegro. 

Artículo 21. Recaudación. 

Se aplicará lo preceptuado en el artículo 42 de la Ley General de Subvenciones y normativa de desarrollo. 

Artículo 22. Infracciones y sanciones.  

En los referente a infracciones y sanciones, se aplicará lo preceptuado en el 67 a 69 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones. 

Artículo 23. Recurso. 

1. De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de concesión pone fin a la 
vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por el/la Consejero/a de  Economía, Comercio, 
Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento u órgano que tenga atribuida las competencias, podrán ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la hubiere dictado, o ser impugnada directamente ante el orden 
jurisdiccional ContenciosoAdministrativo, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. Dicho recurso podrá presentarse ante esta 
Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución 
recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de 
la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, 
de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses.  transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender  desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 
Melilla, a 30 de abril de 2025, 
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo, 
Gema Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y FOMENTO 

437. EMPLAZAMIENTO EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº 192/2025, 
SEGUIDO A INSTANCIAS DE GAPTEK 2011, S.L. 

ASUNTO: EMPLAZAMIENTO EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO 192/2025, SEGUIDO A INSTANCIAS 
DE GAPTEK 2011, S.L. ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA, CEUTA Y 
MELILLA – SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE MÁLAGA 

En relación a recurso Contencioso-Administrativo, Procedimiento Ordinario 192/2025, iniciado a instancias 
de GAPTEK 2011, S.L., contra la Ciudad Autónoma de Melilla por desestimación presunta de solicitud de 
resolución de contrato público de “redacción de proyectos básico y de ejecución, suministro e instalación 
de edificaciones prefabricadas provisionales para acogida a menores extranjeros no acompañados, en 
parcela condicionada al efecto situada en la carretera de la Purísima nº 25, polígono 2, parcela 57, en 
Melilla”, ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla -Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Málaga, y a requerimiento del mismo, se pone en conocimiento de todos aquellos que 
puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, puedan comparecer como demandados, en su caso, y en 
defensa de sus intereses, en el citado procedimiento ante dicho Tribunal en el plazo de NUEVE DÍAS. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa), en relación con los artículos 40 a 43 y 45 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se procede a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del Acuerdo 
en el BOME, que disponen de NUEVE DÍAS para personarse en el Tribunal. 

 
Melilla, a 30 de abril de 2025, 
La Secretaria Técnica de Fomento,  
Francisca Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

438. ORDEN Nº 1200, DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2025, RELATIVA A 
RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA EXPRESIONES DE INTERÉS, OBJETIVO 
ESPECÍFICO 2.7, "INCREMENTAR LA PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA 
NATURALEZA, LA BIODIVERSIDAD Y LAS INFRAESTRUCTURAS VERDES, 
TAMBIÉN EN ZONAS URBANAS Y REDUCIR TODA FORMA DE CONTAMINACIÓN" 
MEDIDA 2.7.1 "ACTUACIONES RED NATURA 2000". 

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 28/04/2025, registrada al 
número 2025001200, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

Vistos: 

1. El programa FEDER Melilla 2021-2027 y, en concreto, el contenido del Objetivo Específico 2.7 
“Incrementar la protección y conservación de la naturaleza, la Biodiversidad y las Infraestructuras verdes, 
también en zonas urbanas y reducir toda forma de contaminación”, Medida 2.7.1. “Actuaciones Red Natura 
2000”, adoptado por la Comisión Europea mediante Decisión Ejecutiva de 29/11/2022 Decisión C (2022) 
8900 y aprobado por la Excma. Asamblea de Melilla en fecha 06/02/2023, publicado en BOME de 
08/02/2023 BOME extraordinario nº 4 de 08/02/2023. 

2. El Manual de procedimientos de gestión y control de actuaciones y operaciones cofinanciadas por el 
FEDER y la Ciudad Autónoma de Melilla en el período de programación 2021-2027 (BOME de 26/02/2025). 

3. Los criterios de selección de operaciones del Programa citado, aprobados por el Comité de 
Seguimiento del mismo en fecha 21/03/2024  

https://www.melilla.es/melillaPortal/contenedor.jsp?seccion=s_fdes_d4_v1.jsp&cont 
enido=39051&nivel=1400&tipo=6&codResi=1&language=es&codMenu=448&codM 

enuPN=601&codMenuSN=1. 

4. La convocatoria de expresiones de interés para el programa FEDER Melilla 20212027, Objetivo 
Específico 2.7 “Incrementar la protección y conservación de la naturaleza, la Biodiversidad y las 
Infraestructuras verdes, también en zonas urbanas y reducir toda forma de contaminación”, Medida 2.7.1. 
“Actuaciones Red Natura 2000”, publicada en el BOME de 11/03/2025.  

https://bomemelilla.es/bome/BOME-B-2025-6259/articulo/202# 

Considerando: 

1. Que el referido Manual de procedimientos de gestión y control y los Criterios de selección de 
operaciones prevén la Convocatoria de expresiones de interés para la aprobación de las mismas en el 
marco del Programa y Objetivo Específico citados. 

2. Que el citado Manual de procedimientos, así como la convocatoria de expresiones de interés citada, 
indican que la aprobación de las mismas se hará por el Consejero de Hacienda a propuesta del Director 
General de Planificación Estratégica y Programación. 

3. Que el Director General citado, tras aplicar los criterios y ponderaciones previstas en la Convocatoria 
de expresiones de interés, propone que se aprueben las siguientes operaciones de acuerdo con las 
siguientes prioridades, ordenadas de mayor a menor prioridad. 

 

Medida 2.7.1 
Actuaciones Red 
Natura 2000 

Presupuesto de la Convocatoria de EdeI 2.100.000,00   

Nombre 
Operación 

N/ Código 
Orden de 
prioridad 

Importe 
propuesto de la 
operación 

Coste subvencionable 
que se propone sea 
aprobado  

Coste subvencionable 
pendiente  

Estrategia de 
infraestructura 
verde, 
conectividad y 
red ecológica en 
RN2000 

2.7.1.1 1 880.000,00 880.000,00 -      

Creación de un 
parque 

2.7.1.2 2 1.633.000,07 1.220.000,00  - 

Consejería de Hacienda 

https://bomemelilla.es/
https://fondoseuropeosmelilla.es/wp-content/uploads/2023/10/Programa-Feder-Melilla-21-27.pdf
https://fondoseuropeosmelilla.es/wp-content/uploads/2023/10/Programa-Feder-Melilla-21-27.pdf
https://bomemelilla.es/bome/BOME-BX-2023-4/articulo/7
https://bomemelilla.es/bome/BOME-BX-2023-4/articulo/7
https://bomemelilla.es/bome/BOME-BX-2023-4/articulo/7
https://www.melilla.es/melillaPortal/contenedor.jsp?seccion=s_fdes_d4_v1.jsp&contenido=39051&nivel=1400&tipo=6&codResi=1&language=es&codMenu=448&codMenuPN=601&codMenuSN=1
https://www.melilla.es/melillaPortal/contenedor.jsp?seccion=s_fdes_d4_v1.jsp&contenido=39051&nivel=1400&tipo=6&codResi=1&language=es&codMenu=448&codMenuPN=601&codMenuSN=1
https://www.melilla.es/melillaPortal/contenedor.jsp?seccion=s_fdes_d4_v1.jsp&contenido=39051&nivel=1400&tipo=6&codResi=1&language=es&codMenu=448&codMenuPN=601&codMenuSN=1
https://www.melilla.es/melillaPortal/contenedor.jsp?seccion=s_fdes_d4_v1.jsp&contenido=39051&nivel=1400&tipo=6&codResi=1&language=es&codMenu=448&codMenuPN=601&codMenuSN=1
https://www.melilla.es/melillaPortal/contenedor.jsp?seccion=s_fdes_d4_v1.jsp&contenido=39051&nivel=1400&tipo=6&codResi=1&language=es&codMenu=448&codMenuPN=601&codMenuSN=1
https://www.melilla.es/melillaPortal/contenedor.jsp?seccion=s_fdes_d4_v1.jsp&contenido=39051&nivel=1400&tipo=6&codResi=1&language=es&codMenu=448&codMenuPN=601&codMenuSN=1
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periurbano del 
barranco de 
Cabrerizas 

Totales     2.513.000,07 2.100.000,00   

 

4.Que el importe de las operaciones presentadas supera al presupuesto disponible de la convocatoria. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 7901/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

1. Que se apruebe la propuesta relacionada, que conlleva la aprobación íntegra de la primera operación, 
denominada “Estrategia de infraestructura verde, conectividad y red ecológica en RN2000” por importe de 
OCHOCIENTOS OCHENTA MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (880.000,00 €) y la parcial de la 
denominada “Creación de un parque periurbano del barranco de Cabrerizas” hasta un límite de UN MILLON 
DOSCIENTOS VEINTE MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (1.220.000,00 €). 

No obstante, en el caso de que el presupuesto disponible aumente, bien con motivo de una reprogramación 
futura aprobada por la Comisión Europea o con motivo de bajas en la adjudicación de las operaciones 
aprobadas, el importe de la operación aprobada parcialmente aumentaría hasta el importe acumulado de 
tal disminución, por lo que se emitiría, por tal Dirección General, una/s adenda/s al DECA original la del 
Director General de Planificación Estratégica y Programación. 

2. Que por parte del Director General de Planificación Estratégica y Programación se emitirán los 
correspondientes DECAs (Documentos con las Condiciones de la Ayuda) que deberán ser firmados y 
aceptados por el organismo proponente de las Operaciones aprobadas. 

Para el caso de operaciones que hayan comenzado antes de la presentación de la solicitud de financiación, 
y una vez asegurado el cumplimiento del Derecho aplicable, se procederá a realizar las modificaciones 
necesarias en la contabilidad presupuestaria para imputar los gastos a las partidas presupuestarias 
correspondientes del Programa FEDER Melilla 2021-2027.  

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. No obstante, podrá 
utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 29 de abril de 2025, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

439. ORDEN Nº 1203, DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2025, RELATIVA 
APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR 
DISTRIBUCIÓN Y DEPURACIÓN DE AGUA CORRESPONDIENTE AL CUARTO 
TRIMESTRE DE 2024. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 29/04/2025, registrada al número 2025001203, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y, en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR DISTRIBUCIÓN Y DEPURACIÓN DE AGUA 
CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2024. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 17756/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - La APROBACIÓN PROVISIONAL del Padrón correspondiente a la TASA POR DISTRIBUCIÓN 
Y DEPURACIÓN DE AGUA CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2024, por importe de 
UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON 
DIEZ CÉNTIMOS (1.587.779,10 €). 

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la TASA POR DISTRIBUCIÓN Y DEPURACIÓN DE AGUA 
CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2024, establecido en el Calendario Fiscal aprobado 
a través de Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2024002895 de fecha 23 de octubre de 
2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 
número 6221, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con fecha 
16 de Junio de 2025 y finalizará el 12 de septiembre de 2025.  

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR DISTRIBUCIÓN Y 
DEPURACIÓN DE AGUA CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2024. El padrón 
correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla Avenida 
Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA, conforme a la Ordenanza Autónoma de 
Melilla publicada en el BOME EXT. Nº 30 de fecha 30 de noviembre de 2014 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

A) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2023001122 de fecha 
10 de noviembre de 2023 y publicado con fecha 14 de noviembre de 2023 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla número 6121. 

B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público 
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 

- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-0182-4220-8402-0000-7001, 
indicando NIF y Referencia/Número Recibo.  

C) Medios de pago: 

• La domiciliación bancaria. 

• En efectivo, mediante dinero de curso legal. 
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• Tarjeta de crédito o débito. 

Domiciliación bancaria. El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá 
realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes medios:  

- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 4 de septiembre de 2025, de 
conformidad con el Calendario Fiscal aprobado a través  de Orden del Titular de la Consejería de Hacienda 
número 2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla número 6221. 

Tarjeta de crédito o débito. El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar:  

- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

D) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. Entidades 
colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y Cajamar. 

3. En la web municipal www.melilla.es., a cualquier día y hora; no obstante, el último día de pago no se 
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Quinto.- Pagos fuera de plazo.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias  

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT,  el artículo 24 del RGR 

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos 
contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo 
de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 30 de abril de 2025, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

440. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE LA INMACULADA 
NIÑA" PARA EL PROGRAMA DENOMINADO ACOGIMIENTO Y ATENCIÓN 
RESIDENCIAL DE MENORES (NIÑAS) SOCIALMENTE DESFAVORECIDAS A 
TRAVÉS DE UN CENTRO DE ACOGIDA TEMPORAL PARA EL AÑO 2025. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma del 
convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y Colegio Divina Infantita 
para el desarrollo de un PROGRAMA DENOMINADO ACOGIMIENTO Y ATENCIÓN 
RESIDENCIAL DE MENORES (NIÑAS) SOCIALMENTE DESFAVORECIDAS  A 
TRAVÉS DE UN CENTRO DE ACOGIDA TEMPORAL PARA EL AÑO 2025 habiendo 
sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número 
CON2500083 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES Y SALUD PUBLICA 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2025000418 

16/04/2025 

 ES-R5200017-A (COLEGIO DIVINA INFANTITA) 

Fecha de formalización: 22/04/2025 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla, a 29 de abril de 2025, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA CONGREGACIÓN DE 
RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA”, PARA EL PROGRAMA DENOMINADO ACOGIMIENTO Y 

ATENCIÓN RESIDENCIAL DE MENORES (NIÑAS) SOCIALMENTE DESFAVORECIDAS   A TRAVÉS DE UN 
CENTRO DE ACOGIDA TEMPORAL PARA EL AÑO 2025 

Melilla, 21 de abril de 2025 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto de Presidencia núm. 915 de 10 de julio de 2023 (BOME Extraordinario núm. 
45, de 10 de julio de 2023), debidamente facultada para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de 
julio de 2023 relativo al Decreto de distribución de competencias entre Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario 
núm. 54, de fecha 31 de julio de 2023). 

De otra parte, Dña. Julia Estela Rodríguez, que interviene en su condición de representante legal de la Congregación de 
Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña”, CIF R5200017A, según escritura de delegación de facultades y 
apoderamiento otorgada, ante notario, por la Superiora Provincial de la Congregación con fecha 1 de septiembre de 2014 

INTERVIENEN 

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les están 
legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente convenio 
en los términos que en él se contienen y, al efecto. 

EXPONEN 

PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la política económica y 
social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia, señalando, 
igualmente que los niños deberán gozar de la protección prevista en los acuerdos internacionales, entre los que deben 
incluirse los derechos reconocidos a la infancia por la Convención de los derechos del Niño, aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y en vigor en España desde el 5 de enero de 1991. 

SEGUNDO. - La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de protección de menores en los 
términos establecidos en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29 de 
agosto de 1997, (B.O.E. 24091997, núm. 229 y B.O.E. 31-10-1997, núm. 261) sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado en materia de asistencia social, y demás normas complementarias y de desarrollo, en 
especial en materia de protección de menores y ejecución de medidas impuestas por los jueces a éstos. 

TERCERO. - Según el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del Decreto 
de Distribución de Competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla (BOMe Extraordinario número 54, de fecha 
31 de julio de 2023) la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública ostenta, entre otras, las competencias de carácter 
general destinadas al desarrollo de programas y la concesión y gestión de subvenciones en materias propias de la 
Consejería. 

Y de manera más específica, las recogidas en el punto 8.2.3. En el ámbito de la protección al menor y la familia como 
son entre otras, la Gestión de los Servicios Sociales especializados relativos a la infancia, a la familia, a la protección de 
menores y a la reeducación y rehabilitación de los mismos. Las actuaciones administrativas y técnicas de asistencia, 
ayuda y rehabilitación a los menores de edad y a las familias, y a la promoción de actividades privadas de igual naturaleza 
y cualquier otra análoga que se le atribuya. 

CUARTO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, 
bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés 
general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de 
los derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que 
se encuentran en riesgo de exclusión social. 

QUINTO.- El Acogimiento Residencial en centros de protección específicos de menores para la realización de programas 
específicos que se ofrece en el Centro Divina Infantita en Melilla, se encuentra legalmente recogido en el artículo 25 de 
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, siendo la medida que se encuentra sometida 
a estándares internacionales y a control de calidad, y está destinado a facilitar el acogimiento residencial a menores que 
estén en situación de guarda o tutela de la Entidad Pública, cuando así esté justificado por sus necesidades de protección 
siempre teniendo presente el interés superior del menor. 

Por su naturaleza y fines – la atención a menores -, ambas instituciones coinciden en la necesidad de cooperación mutua 
en orden a la prestación de un PROGRAMA DE ACOGIMIENTO Y ATENCIÓN RESIDENCIAL DE MENORES (NIÑAS) 
SOCIALMENTE DESFAVORECIDAS A TRAVÉS DE UN CENTRO DE ACOGIDA TEMPORAL, respecto a quienes, 
habiéndose acordado en vía administrativa o judicial, su protección por la Ciudad Autónoma de Melilla, o hallándose 
dicha decisión en trámite, deban estar bajo esta medida de acogimiento residencial. 

SEXTO. - En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma para 2025, cuya aprobación definitiva por la Excma. 
Asamblea de Melilla el 21 de enero de 2025 es publicada en el BOMe. Extraord. núm. 4, de 21 de enero de 2025, existe 
una subvención nominativa en la aplicación presupuestaria 05/23129/48001, “CONVENIO DIVINA INFANTITA” por un 
importe de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL EUROS (485.000,00 €), y así consta en el Certificado de 
Retención de Crédito RC SUBVENCIONES nº 12025000003604 de 05/02/2025. 

SÉPTIMO. - Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones nominativas previstas en 
los Presupuestos Generales del Estado. 

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se pueden conceder 
de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado. 

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
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del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora. 

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá 
el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". 

OCTAVO.- Con fecha 16 de abril de 2025, por parte del Consejo de Gobierno mediante Resolución núm. 2025000418 
se acuerda aprobar y autorizar la suscripción del presente convenio que viene a articular la concesión de la subvención 
prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente 
convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.  

En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de Subvencio  nes de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación 
con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones justificado en razones de 
interés público y social, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO 

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa para las actuaciones o programas incluidos en 
el Anexo A del presente convenio de colaboración, estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas que 
deben ser asumidas y desarrolladas por la Congregación de Religiosas "Esclavas de la Inmaculada Niña”. 

SEGUNDA. - CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO.  

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su aplicación presupuestaria 05/23129/48001, “CONVENIO DIVINA 
INFANTITA”, disponiendo de RC Subvenciones núm. 12025000003604 de 05/02/2025, aportará la cantidad de 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL EUROS (485.000,00 €) para la realización del programa y actuaciones 
que figuran en el Anexo A. 

TERCERA. - SUBCONTRATACION 

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza de las 
actividades, la entidad podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades subvencionadas. 

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los demás 
requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones. 

CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO 

Tras la firma del presente convenio se procederá a transferir a la Congregación de Religiosas "Esclavas de la Inmaculada 
Niña”., CIF R5200017A, la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda. 

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al 
presupuesto monetario actualmente vigente.  

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto de la 
subvención previsto en el presente convenio. 

QUINTA. - COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN. 

La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como entidad concesionaria se establecen en la Ley General de 
Subvenciones y, en particular, se comprometa a: 

a.- A la aportación de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL EUROS (485.000,00 €). Dicha aportación económica 
se desglosa en el abono que se recoge en el ANEXO A, que contiene el programa a desarrollar por la entidad del presente 
convenio de colaboración. 

b.- Al seguimiento efectivo de los referidos programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos como en los 
económicos. 

c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

La Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña” cumplirá las obligaciones que se establecen en el 
artículo 14 de la Ley General de Subvenciones y se comprometa a: 

a. Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los 
programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta 
subvención. 

Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025. 

b. Remitir a la Dirección General del Menor y la Familia, la documentación que acredite la aplicación de la subvención 
a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar mediante la presentación de la 
siguiente documentación: 

1. La Justificación Técnica. Plazo máximo 31/01/2026 

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado de 
cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos. 

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2026  

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente protocolo:  

2.a) Gastos generales y de mantenimiento: 

Entendiéndose como tales aquellos que, estando directamente vinculados con el objeto del convenio de referencia, sean 
necesarios para el correcto funcionamiento de la entidad beneficiaria y otros gastos de explotación adicionales, incluidos 
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los costes de material, suministros y productos similares, que se deriven directamente del proyecto detallado/s en el/los 
Anexo/s al presente convenio. Esta partida corresponde a los gastos Generales y de mantenimiento entendidos como, 
por ejemplo, consumos de electricidad, agua, telefonía / material consumible de oficina / gastos de limpieza / gastos de 
instalaciones/ cuotas de conexiones y mantenimiento de éstas/ Pólizas de seguros relacionados con el proyecto. 

También aquellos gastos asociados a licencias, gastos de comunicación y publicidad (si estos últimos no son 
subcontratados para hacer la difusión). Todos ellos que se deriven directamente con el proyecto detallado/s en el/los 
Anexo/s al presente convenio y durante su ejecución. 

Este tipo de gastos, se considerarán gastos subvencionables si de manera indubitada, están relacionados con el proyecto 
detallado/s en el/los Anexo/s al presente convenio, sean necesarios para su ejecución, hayan sido contraídos durante el 
periodo de ejecución establecido en el convenio de colaboración de referencia. 

Los gastos de gestoría tienen la consideración de gastos de asesoría jurídica o financiera, y por lo tanto serán 
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para la 
adecuada preparación o ejecución de la misma, incluyéndose en el apartado de gastos generales y de mantenimiento 
del presente convenio de colaboración de conformidad con lo establecido en el artículo 31.7 de la Ley General de 
Subvenciones. 

Gastos de gestoría:  

• Altas y bajas en la Seguridad Social. 

• Confección y diligencia de contratos de trabajo. 

• Confección de recibos de nómina mensual. 

• Confección y envío de Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de 
Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones).  

• Confección y tramitación de certificados de empresa. 

• Confección y tramitación modelos ingresos por retenciones IRPF -Mod. 110, 111 y 190. 

• Vistas inspección de trabajo y demás gestiones laborales, etc. 

Los gastos financieros entendiéndose como tales, entre otros, las comisiones de cuentas bancarias serán 
subvencionables si están estén directamente derivados de la propia ejecución de los programas e indispensables para 
la adecuada preparación o ejecución de las actividades de los mismos. Todos estos gastos, deberán haber sido 
devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de 
justificación del mismo.  

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir las reglas 
inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.  

Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá reseñarse 
el nombre, domicilio y razón social del suministrador /prestador del servicio, con indicación del NIF, debiendo presentarse 
la factura sellada y firmada por la empresa. 

La entidad deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento del coste de las actividades 
realizadas, que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la que, al 
menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla la documentación que 
estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la subvención concedida) los siguientes apartados y 
documentos: 

1.- Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del gasto, su fecha 
de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada con los gastos justificables.  

2.- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa 
incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. En 
todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con indicación del NIF, 
la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa, así como al programa subvencionado. En el caso de que 
los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la 
vigencia del presente convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, 
obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente 
justificación de carácter obligado.  

3.- Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no podrán superar el 
importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros).  

4.- Quedan prohibidos los pagos en metálico, no obstante, se admitirá en la justificación la presentación de ticket de 
efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos).  

5.- Si procede, una relación detallada de otros ingresos de cualquier índole o subvenciones que hayan financiado 
actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.  

6.-Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 

7.- En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario.  

8.- No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas en las 
tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se admitirá en la 
justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar los gastos en que 
incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, 
siempre y cuando se ajusten a los supuestos contemplados en la Ley 45/2015, del Voluntariado.  

9.- Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o 
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF.).  

10.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste por ejecución 
de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las 
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especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La 
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el 
beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de la 
OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres ofertas en 
contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos.  

11.- Conforme a lo establecido en la base 32ª.10 de la BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2025 DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, si la entidad ha percibido a lo largo del 
ejercicio inmediatamente anterior en concepto de aportaciones y subvenciones la cuantía igual o superior de 120.000 € 
presentará al órgano concedente los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.  

2.b) Se deberá aportar a la cuenta justificativa económica la siguiente documentación, en relación con los gastos de 
personal:  

• Copia del Contrato Laboral. 

• Copia del convenio colectivo de aplicación. 

• Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, grupo 
profesional, certificado o título académico acreditativo de la formación académica que se exige para cada 
categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, 
firma y sello de la entidad, etc. 

• Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores, RLC: 
Recibo de Liquidación de Cotizaciones). 

• Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 

Las retribuciones del personal adscrito al cumplimiento del programa subvencionado únicamente podrán ser objeto de 
subvención hasta el importe de las retribuciones fijadas para los correspondientes grupos profesionales en el convenio 
colectivo de referencia. En ningún caso, el personal que presta sus servicios para los beneficiarios ostentará la 
consideración de personal al servicio del sector público. 

Las retribuciones del personal contratado en régimen de arrendamiento de servicios, modalidad ésta que tendrá carácter 
excepcional, se admitirán únicamente en los casos en que, por las especiales características de la actuación, no resulte 
adecuado el desarrollo de las actividades concretas de que se trate por el personal sujeto a la normativa laboral vigente. 
Estas retribuciones quedarán también afectadas, con carácter general, por las limitaciones señaladas para el personal 
de la entidad, salvo cuando se trate de profesionales liberales colegiados, en los que el contrato de arrendamiento deberá 
incluir el precio que la entidad va a abonar por los servicios recibidos. 

En materia de contratación de personal por parte de la entidad subvencionada, se le informa de la obligación de cumplir 
con lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como lo 
recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada 
Ley 38/2003. 

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal representante de la 
Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña” acreditativo de que las actividades cuyos gastos se han 
incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente 
convenio.  

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Consejería de Políticas Sociales y Salud 
Pública una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL, quedará depositada en esta 
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, siendo remitida a la Consejería de Hacienda en el caso de que sea 
seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena 
Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.  

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la 
obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 

Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos y 
actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar 
conjuntamente con la Dirección General del Menor y la Familia cualquier variación en el desarrollo de los mismos.  

En Io no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su Reglamento.  

3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 
impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, atendiendo a su 
implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en desarrollo de lo previsto en la citada 
normativa. 

4. Previa solicitud a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y en atención a la dinámica social debidamente 
justificada por el técnico asignado al convenio la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 10% de los importes 
asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que, en ningún 
caso, se exceda en el cómputo total del importe nominal asignado presupuestariamente.  

Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter inmediato a 
la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer trimestre del año. Así mismo 
y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión extraordinaria de seguimiento del convenio.  

5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.3 l) de la ley General de Subvenciones, en caso de se modifiquen 
las circunstancias y actuaciones financiadas con cargo al programa o proyecto, la entidad beneficiaria podrá solicitar la 
modificación de la cuantía establecida inicialmente en el presente convenio, que quedará condicionada a la existencia 
de crédito  
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SEXTA. - LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA ENTIDAD BENEFICIARIA. 

Entre los compromisos de la entidad beneficiaria se encuentran: 

a. La Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña”, se compromete expresamente, en materia 
de contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida 
por el órgano competente de la organización, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las 
condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano 
concedente en los términos que se fijen en el presente convenio. 

b. Los trabajadores asignados al programa objeto del presente convenio de colaboración deberán contar con un 
seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo. 

c. El desarrollo de las actuaciones del programa objeto del convenio de conformidad con las indicaciones técnicas 
que por la Dirección General del Menor y la Familia de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública o por los 
técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del convenio. 

d. A la entrega de una memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en el Anexo A del 
presente convenio de colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o de la actividad 
subvencionada. 

Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento el lugar o las 
instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el presente convenio 

e. Todas las subvenciones y convenios que se otorguen por la Ciudad Autónoma de Melilla, sus Organismos 
Autónomos y entes dependientes se integrarán en una base de datos única y pública. El Consejero de Hacienda o 
persona en quien delegue queda facultado para dictar las oportunas instrucciones respecto a los procedimientos a seguir 
para la inclusión de datos en la referida base. 

f. Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que perciban durante el período 
de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total 
de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad 
de 5.000 euros. 

g. Estar adherido a un convenio colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de prestación de servicios 
por profesionales en función de la actividad que se desarrolla. 

h. Presentar a la firma del convenio de colaboración declaración responsable del representante legal de la entidad, 
de que todo el personal dependiente de la misma, que participa en el programa objeto del presente convenio, no ha sido 
condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales. 

SÉPTIMA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones 

OCTAVA. - DURACIÓN 

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2025, si bien sus efectos económicos 
se retrotraerán desde el 1 de enero de 2025. 

NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS 

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con ocasión de la 
realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente convenio, salvo por las comunicaciones 
que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en consecuencia mantener todo ello de manera 
reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente convenio serán incorporados a los 
ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin 
el presente convenio. 

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las direcciones 
electrónicas que se indican a continuación: 

Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública:  dgmenoryfamilia@melilla.es  

Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña”:  einmerida@gmail.com  

DÉCIMA. - PUBLICIDAD 

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente convenio se 
hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública), así como, a incorporar su logotipo en cuantos 
materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo 
establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de La Organización Administrativa de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009) 

UNDÉCIMA. - REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 

Procederá el reintegro de la subvención si la Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña”, incurre 
en algunos de los comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente. 
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Igualmente incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título IV 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Cuando el cumplimiento por la Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña”, se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los 
posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones. 

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Congregación de Religiosas “Esclavas de la 
Inmaculada Niña”, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

DUODÉCIMA. - CAUSAS DE EXTINCIÓN 

Las partes se comprometen a cumplir en sus actuaciones la Legislación Comunitaria,  

Autonómica y Local que le sea de aplicación, y a la Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña”, 
en particular, al cumplimiento de la Legislación sobre protección de datos de carácter personal y la normativa sobre 
seguridad y prevención de riesgos laborales. 

El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente convenio será causa de extinción del mismo. 
También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. 
El incumplimiento de algunas de las Cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la 
subvención por parte de la entidad beneficiaria, determinará la obligación de reintegro de las cantidades que ya hubiera 
obtenido por tal fin. 

DECIMOTERCERA. - SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas actividades 
que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los responsables de la 
Asociación. 

DECIMOCUARTA. - COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 

Para la evaluación y seguimiento del presente convenio se constituirá una Comisión integrada por dos representantes 
de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña”. 
Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública. 

DECIMOQUINTA. – APLICACIÓN INFORMÁTICA 

La Entidad se compromete a realizar las adaptaciones necesarias en materia de digitalización y trasmisión de la 
información por medios telemáticos, para el caso de que durante el presente año se procediera a la puesta en marcha 
de la aplicación de seguimiento de subvenciones que se está desarrollando por la Consejería de Políticas Sociales y 
Salud Pública  

DECIMOSEXTA. - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 

Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta, previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, por el órgano titular de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública. 

DECIMOSÉPTIMA. - JURISDICCIÓN COMPETENTE 

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente convenio, serán resueltas por los 
Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando las partes a 
cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 

DECIMOCTAVA. - RÉGIMEN JURÍDICO 

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo, serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se 
someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 

DECIMONOVENA. - NATURALEZA JURÍDICA 

El presente convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a) párrafo segundo. 

Y para que así conste, y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente convenio por triplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento. 

 

POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

 

POR LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA” 
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ANEXO A 

 

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA CONGREGACIÓN DE 
RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA” PARA EL PROGRAMA DE ACOGIMIENTO Y ATENCIÓN 
RESIDENCIAL DE MENORES (NIÑAS) SOCIALMENTE DESFAVORECIDAS A TRAVÉS DE UN CENTRO DE 
ACOGIDA TEMPORAL, PARA EL AÑO 2025. 

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL 

El Real Decreto 1.385/1997, de 29 de agosto (BOE núm. 229 de 24/09/97), sobre traspasos de funciones y servicios de 
la Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia de asistencia social, establece la asunción por 
parte de la Ciudad de Melilla, de las funciones de protección y tutela de menores, según lo establecido en el Código Civil, 
con la redacción dada por la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre Protección Jurídica del menor. El Decreto del 
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, de 10 de febrero de 1998, y publicado en el núm. 3.564 del 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla de 26 de febrero de 1.998, establece en su apartado 2º que será la 
Consejería de Bienestar Social y Sanidad (hoy Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública), la Entidad Pública 
competente a los efectos previstos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre protección jurídica del menor. La 
protección de los menores por los poderes públicos se realizará mediante la prevención, detección y reparación de 
situaciones de riesgo, con el establecimiento de los servicios y recursos adecuados para tal fin, el ejercicio de la guarda 
y, en los casos de declaración de desamparo, la asunción de la tutela por ministerio de la ley. En este caso, la entidad 
pública en Melilla carece de Centros propios especializados para la atención a menores con problemas de conducta de 
titularidad municipal, tal y como se reconocía en el propio RD 1385/1997 de transferencias, por lo que para el correcto 
ejercicio de las funciones de protección que la Ley le impone debe formalizar convenio de colaboración con Entidad 
colaboradoras del tercer sector especializadas en la atención a la infancia, en especial la atención a menores 
extranjeros/as no acompañados/as que requieren una acogida residencial al estar privado de un domicilio familiar. 
Siguiendo la Resolución del Parlamento Europeo, de 12 de septiembre de 2013, sobre la situación de los menores no 
acompañados en la UE (2012/2263(INI)) en el que se insta a los Estados miembros, a fin de garantizar la coherencia y 
unas normas equitativas en la protección de los menores no acompañados dentro de la UE, a que les ofrezcan una 
protección adecuada, cualquiera que sea su estatuto, y en las mismas condiciones que a los niños nacionales del país 
de acogida, en particular el acceso a un alojamiento apropiado: el alojamiento siempre debe reunir unas condiciones 
sanitarias adecuadas, el alojamiento nunca debe facilitarse en un centro cerrado y, en los primeros días, debe ser un 
centro especializado en la acogida de menores no acompañados; esta primera fase debe ir seguida de otra con 
alojamiento más estable; los menores no acompañados deben estar siempre separados de los adultos; el centro debe 
cubrir las necesidades de los menores y disponer de instalaciones adecuadas; el alojamiento en familias de acogida y 
en «unidades de vida» y el alojamiento común con familiares menores u otros menores con quien tenga una relación 
estrecha debería promoverse cuando así sea apropiado y así lo desee el menor. 

3.-ENTIDAD (nombre y NIF) 

Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña” con C.I.F. núm. R5200017A. 

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN 

Niñas menores tuteladas de edades comprendidas entre los 5 y los 18 años, con problemas socio familiares, sin ningún 
otro tipo de característica o problemática específica, en cuyo caso serán tributarias de un recurso especializado. El 
ingreso de las menores en el Centro “DIVINA INFANTITA” se efectuará mediante resolución administrativa o por decisión 
judicial, en el ámbito de protección de menores. 

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS 

Hasta 32 menores niñas sometidas a alguna medida de protección que requieran de la necesidad de un alojamiento que 
satisfaga todas las necesidades de la vida diaria en régimen de acogimiento residencial 24 horas. 

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES 

Centro de Menores “DIVINA INFANTITA” ubicado en MELILLA, en la Calle Comandante García Morato Nº 7. 

7.- DURACIÓN PREVISTA 

Desde el 1 de enero al 31 diciembre de 2025. 

8.- MEMORIA TÉCNICA 

La entidad beneficiaria se compromete a asumir la guarda de aquellas menores que haya sido delegada por la Consejería 
de Políticas Sociales y Salud Pública en su función de entidad pública competente en materia de protección de menores 
en el ámbito territorial de Melilla. 

La entidad beneficiaria colaboradora en funciones de acogedora residencial con la diligencia de un buen padre de familia, 
así como, cumplir los compromisos y obligaciones que el art. 21.1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, atribuye a las mismas en particular: 

1. Asegurarán la cobertura de las necesidades de la vida cotidiana y garantizarán los derechos de los menores 
adaptando su proyecto general a las características personales de cada menor, mediante un proyecto socioeducativo 
individual, que persiga el bienestar del menor, su desarrollo físico, psicológico, social y educativo en el marco del plan 
individualizado de protección que defina la Entidad Pública. 

2. Contarán con el plan individual de protección de cada menor que establezca claramente la finalidad del ingreso, los 
objetivos a conseguir y el plazo para su consecución, en el cual se preverá la preparación de la menor, tanto a la llegada 
como a la salida del centro. 

3. Adoptarán todas sus decisiones en relación con el acogimiento residencial de las menores en interés de los mismos. 

4. Fomentarán la convivencia y la relación entre hermanas siempre que ello redunde en interés de las menores y 
procurarán la estabilidad residencial de las menores, así como que el acogimiento tenga lugar preferentemente en un 
centro ubicado en la provincia de origen de la menor. 

5. Promoverán la relación y colaboración familiar, programándose, al efecto, los recursos necesarios para posibilitar 
el retorno a su familia de origen, si se considera que ese es el interés del menor. 
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6. Potenciarán la educación integral e inclusiva de las menores, con especial consideración a las necesidades de las 
menores con discapacidad, y velarán por su preparación para la vida plena, de manera especial su escolarización y 
formación. 

En el caso de las menores de dieciséis a dieciocho años uno de los objetivos prioritarios será la preparación para la vida 
independiente, la orientación e inserción laboral. 

7. Poseerán una normativa interna de funcionamiento y convivencia que responda a las necesidades educativas y de 
protección, y tendrán recogido un procedimiento de formulación de quejas y reclamaciones. 

8. Administrarán los medicamentos que, en su caso, precisen las menores bajo prescripción y seguimiento médico, 
de acuerdo con la praxis profesional sanitaria. A estos efectos se llevará un registro con la historia médica de cada una 
de las menores. 

9. Revisarán periódicamente el plan individual de protección con el objeto de valorar la adecuación del recurso 
residencial a las circunstancias personales de la menor. 

10. Potenciarán las salidas de las menores en fines de semana y períodos vacacionales con sus familias de origen o, 
cuando ello no fuese posible o procedente, con familias alternativas. 

11. Promoverán la integración normalizada de las menores en los servicios y actividades de ocio, culturales y 
educativas que transcurran en el entorno comunitario en el que se encuentran. 

12. Establecerán los necesarios mecanismos de coordinación con los servicios sociales especializados para el 
seguimiento y ajuste de las medidas de protección. 

13. Velarán por la preparación para la vida independiente, promoviendo la participación en las decisiones que le 
afecten, incluida  

la propia gestión del centro, la autonomía y la asunción progresiva de responsabilidades. 

14. Establecerán medidas educativas y de supervisión que garanticen la protección de los datos personales de la menor 
al acceder a las tecnologías de la información y de la comunicación y a las redes sociales. 

Igualmente, deberá respetar en todo caso los derechos de las menores acogidas de acuerdo con lo establecidos en el 
art. 21 bis.1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor y los recogidos en los Tratados 
y Acuerdos Internacionales firmados por España sobre el particular, en especial la Convención de los Derechos del 
Niños, aprobada por la asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y la Convención sobre 
los derechos de las personas con discapacidad, hecho en Nueva York, el 13 de diciembre de 2006. 

El programa de acogimiento y atención residencial para niñas menores socialmente desfavorecidas de la 
CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS “ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA”, pretende: 

• Ofrecer acogida con los cuidados físicos y psíquicos precisos. 

• Realizar la oportuna valoración y propuesta de intervención de forma temporalizada e individualizada. 

• Una intervención especializada y profesionalizada que se desarrollará en régimen abierto, con posibilidad de 
realizar actividades en el exterior del Centro de Acogida, en cuyo caso se procurará la utilización de recursos 
normalizados. 

9.- MEMORIA ECONÓMICA 

La justificación de los gastos consistirá en la declaración mensual que realizará la entidad, justificativa de la estancia de 
los menores en el centro, con los precios establecidos en el punto 10 del presente anexo que se presentará en la 
Dirección General del Menor y la Familia, encargada de revisarla y corregir cualquier anomalía que pudiera observarse. 
Una vez conformada por la Dirección General del Menor y la Familia se procederá a su remisión a la Consejería de 
Hacienda. El plazo de presentación de la justificación se establece como máximo en trimestralmente. Las cantidades 
abonadas y no justificadas será objeto de reintegro tal y como establece el Título II de la Ley 38/2003 General de 
Subvenciones. 

Si de la liquidación resultara que el importe de las actuaciones ejecutadas fuera inferior a los fondos que la entidad 
hubiera recibido para financiar el programa objeto del presente convenio, la misma, deberá reintegrar el exceso que 
corresponda en el plazo máximo de un mes desde la fecha de aprobación de la correspondiente liquidación. 

Transcurrido el plazo máximo de un mes mencionado en el párrafo anterior, sin que se haya producido el reintegro, la 
entidad, deberá abonar también en el plazo de un mes a contar desde ese momento, el interés de demora aplicable al 
citado reintegro, que será en todo caso el que resulte de las disposiciones de carácter general reguladoras del gasto 
público y de la actividad económico-financiera del sector público. 

10.- PRESUPUESTO TOTAL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL EUROS (485.000,00 €) 

 

COMPRAS DE LIBRERÍA Y PAPELERIA 1.500,00 

MATERIAL ESCOLAR FUNGIBLE 2.000,00 

MATERIAL DE OFICINA 1.500.00 

MATERIAL DE LIMPIEZA 3.500,00 

FARMACIA-BOTIQUÍN 2.000,00 

MENAJE Y LENCERÍA 1.000,00 

EQUIPAMIENTO NIÑAS 3.000,00 

COMPRA DE ALIMENTOS 10.000,00 

OTRAS EMPRESAS: EXTINTORES, DESINFECCION... 4.500,00 

REPARACIONES Y CONSERVACION 2 1.500,00 

PRIMAS DE SEGUROS 9.500,00 
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AGUA 1.000.00 

GAS 1.000,00 

ELECTRICIDAD 15.000,00 

SUELDOS Y SALARIOS 328.556,71 

SEGURIDAD S. PERSONAL CONTRATADO 68.439,06 

RETENCIONES DE IRPF 13.504,23 

  

T 0 T A L  D E  G A S T O S...................... 485.000,00 

 

Número de plazas máximo a conveniar: 32 menores (niñas) 

• COSTE PLAZA/DÍA: 41,52 € (CUARENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS) 

• COSTE RESERVA PLAZA/DÍA: 20,50 € (VEINTE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS) 

11.- PERSONAL MINIMO ADSCRITO AL PROGRAMA 

El personal adscrito al programa objeto del convenio será el siguiente: 

• 1 (UN) Director del Centro a jornada completa 

• 1 (UN) Trabajador social a jornada completa  

• 1 (UN) Psicólogo a jornada completa  

• 1 (UN) Educador Social a jornada Completa. 

• 4 (CUATRO) Auxiliares Cuidadores/Técnicos a jornada completa. 

• 1 (UN) Auxiliar Cuidador/Técnico a jornada completa, en el caso de la entrada masiva de menores al Centro, 
previa solicitud y aprobación de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública.  

• 1 (UN) Auxiliar Cuidador a jornada completa (como refuerzo en julio y agosto). 

• 1 (UN) Cocinero a jornada completa. 

• 1 (UN) Ayudante de cocina 30 horas semanales. 

• 1 (UN) Servicios Generales a jornada completa 

• 1 (UN) Personal de lavandería a jornada completa.  

• 1 (UN) Portero a jornada completa 
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ANEXO B 

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo de lucro 
conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores afectos al programa 
desarrollado 

 

Nº trabajador  

Nombre del trabajador  

Nivel retributivo  

Salario Base  

Complemento Personal  

Plus Residencia  

Transporte  

Coordinación  

Prestación IT Seguridad Social  

Prestación IT Empresa  

Prorrata Pagas Extras  

Finiquitos  

TOTAL DEVENGOS  

Descuento Contingencias Comunes  

Descuento Desempleo / Formación Profesional  

Descuento IRPF  

Descuentos especies  

Descuentos Horas Extras  

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones.  

TOTAL DESCUENTOS  

TOTAL LÍQUIDO  

Base Contingencias Comunes  

Base Accidentes de Trabajo  

Base IRPF  

% IRPF  

DEVENGADO EMPRESA  

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA  

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA  

IMPORTE TC-1 (L00)  

IMPORTE TC-1 (L13)  
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(A TÍTULO INFORMATIVO) 

 

Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Subcontratación de las actividades 
subvencionadas por los beneficiarios. 

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución 
total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de 
aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada. 

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de 
la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del 
porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el 
beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada. 

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten 
valor añadido al contenido de la misma. 

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea 
superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a. Que el contrato se celebre por escrito. 

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que 
se determine en las bases reguladoras. 

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en el apartado anterior. 

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución 
de la actividad subvencionada frente a la Administración. 

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la 
actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora 
de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al 
deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de 
dichos límites. 

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas 
con: 

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley 

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de 
contratación. 

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a 
menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados. 

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias: 

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras. 

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido 
subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones Subcontratación de las actividades subvencionadas. 

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las 
establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones 
y en este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el 
beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios 
de todos los subcontratos. 

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe 
vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias: 

a. Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco 
de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 

b. Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos. 

c. Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades 
sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones. 

d. Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas 
ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el 
segundo. 

e. Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de 
Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 

f. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan 
su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el 
cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 

g. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin 
personalidad que, conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más 
de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras. 

2. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste, así como el valor de mercado de las 
actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de 
Subvenciones 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA S.A. 

Emvismesa 

441. RESOLUCIÓN CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA LA 
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE SUBALTERNO EN ENVISMESA, 
PERSONAL LABORAL, POR SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN. 

El Presidente del Consejo de Administración de la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Melilla, 
S.A, a través de la presente resolución, dispone lo siguiente:  

De conformidad con las bases de convocatoria para la provisión en propiedad de una plaza de Subalterno, 
personal laboral de EMVISMESA, por el sistema de concurso-oposición, publicadas en el BOME nº 6094, 
de fecha 11 de agosto de 2023  

De acuerdo a lo anterior, y visto el presente expediente, en virtud de las competencias  que tengo atribuidas, 
VENGO A DISPONER:  

Que el Tribunal de Selección para la provisión en propiedad de una plaza de Subalterno de EMVISMESA, 
personal laboral, por sistema de concurso-oposición, quede constituido por las siguientes personas:   

TRIBUNAL TITULAR 

 

PRESIDENTE:  

D. José García Criado  

VOCALES:  

Dª. Celia Portas Rojas  

Dª. María Dolores Gavilán Montenegro  

Dª. Mercedes Ruiz Conejo  

D. José Fernando González Esteban  

D. Juan J. Ortega Castillo  

D. Pedro Javier Cañada Espinosa  

SECRETARIA:  

Dª. Gema Viñas del Castillo  

 

TRIBUNAL SUPLENTE 

 

PRESIDENTE:  

D. Malik Abdelkader Mohamed  

VOCALES  

Dª. Isabel Martín Pinazo   

Dª. Isabel Mª García Joya  

Dª. Silvia Moh Guzmán  

D. Eduardo Calderay Rodríguez  

D. Agustín Robles Coca  

D. Tomás Paz Espuche  

SECRETARIA  

Dª. Mª Ángeles Tascón Moreno  

El Tribunal de Selección se reunirá previamente para su constitución y desarrollo del proceso selectivo.  

Publíquese esta Resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como en el Tablón 
de Edictos y página web de EMVISMESA, advirtiendo a los aspirantes que podrán recusar a los 
componentes de los Tribunales por causa legal y procedentes prevista en el artículo 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

Contra esta resolución que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. Dicho recurso podrá 
presentarse ante esta Presidencia del Consejo de Administración de EMVISMESA conforme al artículo 121 
y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (BOE Nº 236, de 1 de octubre de 2015). El plazo máximo para dictar y notificar 
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la resolución será de tres meses; transcurrido este plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender 
desestimado el recurso de alzada interpuesto. No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo 
cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su publicación.  

  
Melilla, a 29 de abril de 2025.  
El Presidente del Consejo de Administración de EMVISMESA.  
Hassan Driss Bouyemaa 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA S.A. 

Emvismesa 

442. RESOLUCIÓN CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA LA 
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO EN 
EMVISMESA, PERSONAL LABORAL, POR SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN. 

El Presidente del Consejo de Administración de la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Melilla, 
S.A, a través de la presente resolución, dispone lo siguiente:  

De conformidad con las bases de convocatoria para la provisión en propiedad de dos plazas de Auxiliar 
Administrativo, personal laboral de EMVISMESA, por el sistema de concursooposición, publicadas en el 
BOME nº 6094, de fecha 11 de agosto de 2023  

De acuerdo a lo anterior, y visto el presente expediente, en virtud de las competencias  que tengo atribuidas, 
VENGO A DISPONER:  

Que el Tribunal de Selección para la provisión en propiedad de dos plazas de Auxiliar Administrativo de 
EMVISMESA, personal laboral, por sistema de concurso-oposición, quede constituido por las siguientes 
personas:   

TRIBUNAL TITULAR 

  

PRESIDENTE:  

D. Malik Abdelkader Mohamed  

VOCALES:  

Dª. Celia Portas Rojas  

Dª. Mercedes Ruiz Conejo  

Dª. Silvia Moh Guzmán  

D. José Fernando González Esteban  

D. Juan J. Ortega Castillo  

D. Pedro Javier Cañada Espinosa  

SECRETARIA:  

Dª. Gema Viñas del Castillo  

  

TRIBUNAL SUPLENTE 

  

PRESIDENTA:  

D. José García Criado  

VOCALES  

Dª. Isabel Martín Pinazo   

Dª. Isabel Mª García Joya  

Dª. María Dolores Gavilán Montenegro  

D. Eduardo Calderay Rodríguez  

D. Agustín Robles Coca  

D. Tomás Paz Espuche  

SECRETARIA  

Dª. Mª Ángeles Tascón Moreno  

El Tribunal de Selección se reunirá previamente para su constitución y desarrollo del proceso selectivo.  

Publíquese esta Resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como en el Tablón 
de Edictos y página web de EMVISMESA, advirtiendo a los aspirantes que podrán recusar a los 
componentes de los Tribunales por causa legal y procedentes prevista en el artículo 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

Contra esta resolución que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. Dicho recurso podrá 
presentarse ante esta Presidencia del Consejo de Administración de EMVISMESA conforme al artículo 121 
y siguientes de la Ly 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (BOE Nº 236, de 1 de octubre de 2015). El plazo máximo para dictar y notificar 
la resolución será de tres meses; transcurrido este plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender 
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desestimado el recurso de alzada interpuesto. No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo 
cree conveniente bajo su responsabilidad.  

Lo que se notifica para su publicación.  

  
Melilla, a 29 de abril de 2025.  
El Presidente del Consejo de Administración de EMVISMESA.  
Hassan Driss Bouyemaa  
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